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RESUMEN 

 
El objetivo del presente trabajo fue determinar las situaciones jurídicas concretas o 

manifestaciones que se derivan de la presunción de inocencia en el proceso penal 

constitucionalizado peruano; para lo cual se realizó una investigación dogmática, 

transversal, descriptiva, no experimental. La unidad de análisis estuvo constituida 

por la doctrina, jurisprudencia y normatividad. Se emplearon como métodos el 

dogmático, exegético, hermenéutico y la argumentación jurídica; entre las técnicas 

de investigación empleadas figuran el fichaje y el análisis de contenido, utilizando 

como instrumentos de recolección datos las fichas literales, resumen, comentario y 

ficha de análisis documental respectivamente. La investigación ha obtenido como 

resultado la identificación de cinco manifestaciones de la presunción de inocencia 

en el proceso constitucionalizado como como principio informador del proceso 

penal, como regla de tratamiento del imputado, como regla probatoria, como regla 

de juicio y como derecho fundamental. Finalmente ha demostrado que la presunción 

de inocencia abarca una serie de posiciones jurídicas básicas que funcionan como 

límites a cualquier actuación que puedan efectuar los órganos estatales, ya sea para 

regular el proceso penal o en el funcionamiento mismo de un proceso, en 

consecuencia, la constitucionalización del proceso penal exige que se garantice y 

proteja la presunción de inocencia en todas sus manifestaciones concretas. 

 
Palabras claves: Principios constitucionales, Proceso penal, Constitucionalización, 

Presunción de inocencia, Estado constitucional. 
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ABSTRACT 

 
 

The objective of this work was to determine the specific legal situations or 

manifestations that arise from the presumption of innocence in the Peruvian 

constitutionalized criminal process; for which a dogmatic, transversal, descriptive, 

non-experimental research was carried out. The unit of analysis was constituted by 

the doctrine, jurisprudence and normativity. The dogmatic, exegetical, hermeneutic 

and juridical argumentation were used as methods; Among the research techniques 

employed are the signing and content analysis, using as data collection instruments 

the literal, summary, commentary and documentary analysis file sheets 

respectively. The investigation has resulted in the identification of five 

manifestations of the presumption of innocence in the constitutionalized process as 

a reporting principle of the criminal process, as a rule of treatment of the accused, 

as a probatory rule, as a rule of judgment and as a fundamental right. Finally, it has 

shown that the presumption of innocence encompasses a series of basic legal 

positions that act as limits to any action that can be taken by state bodies, either to 

regulate the criminal process or in the very functioning of a process, consequently, 

the constitutionalization of the criminal process requires that the presumption of 

innocence be guaranteed and protected in all its concrete manifestations. 

 
Keywords: Constitutional principles, Criminal process, Constitutionalization, 

Presumption of innocence, Constitutional State. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Sin duda, la presunción de inocencia es uno de los principios básicos del 

proceso penal en la mayoría de los sistemas procesales de nuestro entorno, por lo 

que puede verse como el eje central sobre el que descansa la prueba penal y está 

considerada como una garantía procesal, desde el momento en que se encuentra 

recogida en el artículo 2.24.e de la Constitución, es un derecho fundamental que 

vincula a todos los poderes públicos. 

 

Como se sabe, la finalidad última de esta garantía es minimizar el riesgo de 

que un inocente resulte condenado. Para ello, la presunción de inocencia despliega 

sus efectos en varios frentes. Como ha señalado Mercedes Fernández López, pueden 

distinguirse las siguientes manifestaciones o dimensiones de este principio: “En 

primer lugar, la presunción de inocencia actúa como criterio o principio informador 

del proceso penal de corte liberal; en segundo lugar, determina el tratamiento que 

debe recibir el acusado durante el procedimiento; en tercer lugar, la presunción de 

inocencia constituye una importante regla con efectos en el ámbito de la prueba. Y, 

desde este punto de vista, la presunción de inocencia desempeña dos importantes 

funciones (…); por un lado, exige la presencia de ciertos requisitos en la actividad 

probatoria para que esta pueda servir de base a una sentencia condenatoria (función 

de regla probatoria) y, por otro lado, actúa como criterio decisorio en los casos de 

incertidumbre acerca de la quaestio facti (función de regla de juicio)”1. 

 

 

 

 

 

1 FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mercedes. Prueba y presunción de inocencia, Editorial Iustel, 2005, pág. 

118. 
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En ese sentido, un sistema procesal penal moderno, requiere ser respetuoso 

de los derechos constitucionales, en especial de la dignidad de las personas a 

quienes se imputa la comisión de un delito. 

 

Para responder a tal exigencia, dicho sistema debe ser eficaz en la persecución 

penal para proteger a la sociedad de cualquier atentado a los bienes jurídicos vitales, 

y al mismo tiempo, debe resguardar en forma efectiva los derechos fundamentales 

de los imputados durante el desarrollo del proceso, limitándolos solo cuando sea 

estrictamente indispensable para lograr los fines del procedimiento y siempre en un 

marco de legalidad. 

 

Por ello, uno de los pilares del Estado de Derecho es precisamente el 

equilibrio que debe existir entre el ejercicio del poder estatal de persecución penal 

y el respeto y promoción de los derechos del individuo, en particular debe 

garantizarse que el derecho de defensa se ejercerá en un plano de igualdad de 

condiciones con la parte acusadora, lo contrario significaría privilegiar el ius 

puniendi del Estado por sobre los derechos de las personas. 

 

De esta manera, surge la necesidad de reconocer la presunción de inocencia 

como un principio básico de todo proceso penal, ya que el respeto de dicho principio 

implica necesariamente hacer efectivas las garantías procesales contempladas a 

favor del imputado en el ordenamiento jurídico. 

 

En esa línea de ideas se ha estructurado el presente trabajo en cuatro capítulos: 

el Capítulo I, está referido al Problema y la metodología de la investigación, en la 

cual siguiendo el diseño de la investigación científica se elaboró el planteamiento 
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del problema, la formulación del problema, los objetivos, hipótesis y la metodología 

empleada. En el Capítulo II está referido al marco Teórico de la Investigación, en 

el cual en base a la técnica del fichaje se elaboró el sustento teórico-doctrinario de 

nuestra investigación, para lo cual se tomó las principales teorías jurídicas respecto 

al problema de investigación. El Capítulo III está referido a los resultados y análisis 

de la información, en la cual se procedió al recojo de información en base a las 

variables de investigación, los mismos que fueron luego analizados en base a la 

técnica del análisis cualitativo. El capítulo IV referido a la discusión y validación 

de la hipótesis, en la cual justifica la hipótesis planteada en base a los resultados 

obtenidos y los fundamentos que justifican la validez de la misma, de forma 

coherente y argumentativa. 

 

El titulando. 
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CAPÍTULO I 

 
 

EL PROBLEMA Y LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 

1.1. Descripción del problema 

 
 

La sociedad en busca de seguridad frente al crimen, así como la 

estigmatización social, ha invertido el fundamento del derecho a la presunción de 

inocencia. En la actualidad muchas veces el investigado y el acusado son quienes 

deben de probar su inocencia, vulnerándose así también su derecho al silencio. Es 

decir, la carga de la prueba se ha invertido, lo cual es contrario a los enunciados 

constitucionales. 

 

Por otro lado, es el imputado quien tendrá únicamente la carga de la 

argumentación de la duda razonable, es decir, la sustentación de que existe otra 

hipótesis razonable en su defensa que explique los hechos del caso. 

 

En ese contexto, el derecho a la presunción de inocencia es uno de los 

derechos fundamentales sobre los cuales se construye el derecho sancionador tanto 

en su vertiente en el Derecho Penal como en el Derecho Administrativo 

sancionador. Este derecho tiene como objeto garantizar que solo los culpables sean 

sancionados y ningún inocente sea castigado. 

 

 

 

Sin embargo, en la realidad, el derecho a la presunción de inocencia ha sido 

frecuentemente vulnerado. Así, por ejemplo, en la década de los 90, producto de la 

violencia interna que vivía el país, muchas personas fueron condenadas sin que 
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exista prueba fehaciente de su culpabilidad o su responsabilidad en los hechos esté 

demostrada más allá de toda duda razonable. 

 

La sociedad prefirió privilegiar la seguridad. Años después, cuando la 

violencia terrorista disminuyó, se revisaron varios procesos vía una comisión de 

indultos, liberándose a muchos inocentes, o si se quiere a muchas personas cuya 

participación en actos terroristas no estuvo demostrada más allá de toda duda 

razonable. Estos excesos se justificaron en nombre de la seguridad y la paz. Se nos 

puso ante una (falsa) disyuntiva, había que rebajar las garantías procesales si se 

quería acabar con el terrorismo. 

 

La situación actual ha mejorado en algo, pero no lo suficiente. Si una persona 

es investigada por un delito ya se cierne sobre él un halo de culpabilidad, y si su 

caso es ventilado ante la prensa, él va a tener que demostrar su inocencia si es que 

no quiere sufrir el estigma que significa ser acusado de un delito. Esto es lo contrario 

a lo que garantiza la Constitución, toda vez que es el órgano acusador el encargado 

de demostrar su inocencia. El acusado tiene incluso el derecho a guardar silencio y 

no a colaborar con la investigación. Sin embargo, si no quiere ser estigmatizado por 

la sociedad va a tener que demostrar su inocencia. 

 

Esto nos permite apreciar que, si bien el reconocimiento del derecho a la 

presunción de inocencia es un derecho fundamental para la protección de la libertad 

de las personas, el goce efectivo de este derecho se dará cuando el sistema de justicia 

esté orientado a minimizar el error de condenar a un inocente, y donde cada actor 

del sistema tenga en cuenta ese objetivo (policías, fiscales, jueces, abogados, entre 

otros). 



-- 14 -- 

 

 

1.2. Formulación del problema 

 
 

1.2.1. Problema general 

 
 

¿Cuáles son las situaciones jurídicas concretas o manifestaciones que se 

derivan de la presunción de inocencia en el proceso penal constitucionalizado 

peruano? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 
 

a. ¿Qué relación existe entre la finalidad del proceso penal con la presunción 

de inocencia? 

 

b. ¿Cuáles son las posiciones jurídicas básicas contenidas en la presunción 

de inocencia en el proceso penal? 

 

c. ¿Qué efectos procesales genera la presunción de inocencia en el proceso 

penal constitucionalizado peruano? 

 

d. ¿Cuáles son los problemas que genera la no identificación de las 

situaciones jurídicas concretas que se derivan de la presunción de 

inocencia en el proceso penal constitucionalizado peruano? 

 

1.3. Importancia del problema 

 
El proceso penal se asienta en una actividad del poder público tendente al 

descubrimiento de los delitos, identificación de los responsables, y aplicación de las 

consecuencias jurídicas de la infracción penal. Pero, a la vez, este proceso se 

constituye -en un Estado Constitucional de Derecho— en un instrumento para la 

salvaguarda de las garantías del ciudadano frente a la imputación penal. 
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Por lo tanto, es al mismo tiempo un medio necesario para el castigo del 

delincuente y para la protección social, y un medio de autocontrol o limitación del 

poder punitivo del Estado2 en aras de resguardar los derechos fundamentales de la 

persona; por tal razón, el proceso penal constituye un Derecho Constitucional 

aplicado3 o dicho gráficamente es el “sismógrafo de la Constitución”4. 

 
Por ello existen y deben respetarse las garantías constitucionales del proceso 

penal5, dentro de las cuales encontramos a la presunción de inocencia, que en 

nuestro ordenamiento jurídico se encuentra regulado en el artículo 2, numeral 24, 

literal e) de la Constitución Política6; así como también, en el CPP de 2004, que a 

diferencia de sus antecesores, lo reconoce expresamente en el artículo II. 1 de su 

Título Preliminar. Esta garantía se constituye en pilar básico de un proceso penal 

respetuoso del diseño constitucional, como pretende serlo el proceso penal 

acusatorio-garantista de rasgos adversariales que viene implantándose en el 

 
 

2 Cfr. FERNANDEZ MONTALVO, Rafael. “Garantías constitucionales del proceso penal”. En: 

Revista del Centro de Estudios Constitucionales. N° 6. Madrid: Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, 1990, pág. 57. 
3 AMBOS, Kai. “¿Reconocimiento mutuo versus garantías procesales? Traducción de Montserrat 

de Hoyos Sancho. En: HOYOS SANCHO, Montserrat (coordinadora). El proceso penal en la Unión 

Europea: garantías esenciales. Valladolid: Lex Nova, 2008, pág. 25. En este sentido, y con 

anterioridad, VÉLEZ MARICONDE, Alfredo. Derecho Procesal Penal. Tomo I, Buenos Aires: 

Lemer, 1969, pág. 313, ha dicho, con razón, que el Derecho Procesal Penal no hace más que 

reglamentar o dar vida práctica a los dogmas constitucionales. 
4 ROXIN, Claus. Derecho Procesal Penal. Traducción de Gabriela Córdoba y Daniel Pastor de la 

25a edición alemana. Buenos Aires: Editores del Puerto, 2003, pág. 10. 
5 Garantías que son entendidas como “el cúmulo de principios, derechos y libertades fundamentales 

reconocidos por la Constitución y, lato sensu, por los tratados internacionales, que tienen por 

finalidad otorgar al imputado un marco de seguridad jurídica y, en última instancia, mantener un 

equilibrio entre la llamada búsqueda de la verdad material y los derechos fundamentales del 

imputado” (CARO CORIA, Dino. “Las garantías constitucionales del proceso penal”. En: Anuario 

de Derecho Constitucional Latinoamericano-2006. Tomo II, Montevideo: Fundación Kon- rad- 

Adenauer, 2006, pág. 1028). Constitución Política del Perú, artículo 2: “Toda persona tiene derecho: 

(...) 24. A la libertad y seguridad personales. En consecuencia: (...) e. Toda persona es considerada 

inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad. 

(...)”. 
6 Constitución Política del Perú, artículo 2: “Toda persona tiene derecho: (...) 24. A la libertad y 

seguridad personales. En consecuencia: (...) e. Toda persona es considerada inocente mientras no se 

haya declarado judicialmente su responsabilidad. (...)”. 
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ordenamiento jurídico a través de la reforma procesal penal que se viene dando en 

nuestro país. 

 

Ahora bien, la presunción de inocencia es un derecho que puede darse desde 

el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas 

vertientes se manifiesta como “regla probatoria”, en la medida en que este derecho 

establece las características que deben reunir los medios de prueba y quién debe 

aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir así el 

estatus de inocente que tiene todo procesado. 

 

Definitivamente, el estado de inocencia del imputado, como uno de los 

principios fundamentales que gobierna el proceso penal trae la exigencia para el 

órgano jurisdiccional, de llegar a una conclusión condenatoria luego de haber 

obtenido el pleno convencimiento sobre los extremos de la acusación, con grado de 

certeza. De manera que, la duda sobre alguno de esos extremos impone una decisión 

absolutoria. 

 

Se parte del conocimiento, que el juicio oral es la etapa esencial del proceso 

penal y que toda etapa anterior a él tiene solo finalidad investigativa, meramente 

preparatoria de lo que es, por excelencia la faz fundamental del proceso: el juicio o 

plenario. Esta es la etapa en la que las partes, testigos, peritos e intérpretes realizan 

en plenitud la dialéctica del juzgamiento. Y dentro del juicio, a su vez, la etapa 

medular lo constituye el “debate oral”, momento en el cual se producen todas las 

pruebas admitidas y que luego serán fundamento del Tribunal al expedir resolución 

final. 
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1.4. Justificación y viabilidad 

 
 

1.4.1. Justificación teórica 

 
 

La investigación a desarrollar se justifica en el paradigma jurídico del 

Neoconstitucionalismo7 y en el Garantismo penal8, teorías jurídicas que permitirán 

desarrollar el marco teórico sustentatorio de la investigación. La primera que 

permitirá justificar los fundamentos y naturaleza jurídica de la presunción de 

inocencia y la segunda, que permitirá desarrollar las garantías constitucionales en 

el proceso penal. 

 

1.4.2. Justificación práctica 

 
 

La finalidad práctica de la presente investigación consistirá en determinar y 

evaluar las situaciones jurídicas concretas que se derivan de la presunción de 

inocencia en el proceso penal constitucionalizado peruano; constituyendo uno de 

los pilares del proceso penal acusatorio, reconocido como el derecho de toda 

persona a que se presuma su inocencia en tanto no recaiga sobre ella una sentencia 

condenatoria. 

 

Entonces, este principio solamente puede ser desvirtuado a través de la 

actividad probatoria sujeta a las siguientes notas esenciales: a) Es regla general que 

la carga de la prueba corresponde exclusivamente a la parte acusadora (Ministerio 

Público) y no a la parte acusada; el primero ha de probar en el juicio los elementos 

constitutivos de la pretensión penal; mientras que, el último a través de su defensa, 

podrá ejercer una posición pasiva o activa; y b) La prueba debe obtenerse bajo los 

 

7 Cfr. CARBONEELL, Miguel, Neoconstitucionalismo(s). Madrid: Trotta, 2007. 
8 Cfr. FERRAJOLI, Luigi. Derecho y Razón. Teoría del garantismo penal. Madrid: Trotta, 2001. 
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principios del juicio oral, con las debidas garantías procesales. Por lo que el juez 

penal que juzga, solo queda vinculado a lo alegado y probado en el juicio oral. 

 

1.4.3. Justificación legal 

 
 

▪ Constitución Política del Perú 
 

▪ Ley Universitaria Nº 30220 
 

▪ Estatuto de la UNASAM 
 

▪ Reglamento de Grados y título de la FDCCPP- UNASAM 

 
1.4.4. Justificación metodológica 

 
 

El enfoque metodológico que se empleó en la presente investigación será el 

del Enfoque Cualitativo, toda vez que se recogieron datos sin medición numérica, 

sino de valoraciones y apreciaciones jurídicas cuyo propósito es la descripción de 

los objetos que estudia, la interpretación y la compresión. Abordará el problema de 

investigación desde una perspectiva teórica. 

 

1.4.5. Justificación técnica 

 
Se contó con el soporte técnico e informático necesario, habiendo previsto 

una computadora personal, impresora, scanner, y el software respectivo Office 

2019. 

 

 
1.4.6. Viabilidad 

 
 

a. Bibliográfica: Se accedió a fuentes de información tanto 

bibliográficas, hemerográficas y virtuales, los que permitió recoger información 

para el marco teórico y para la validación de la hipótesis. 
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b. Económica: Se obtuvieron los recursos económicos para afrontar 

los gastos de la investigación, los mismos que estuvieron detallados en el 

presupuesto y que serán asumidos por el responsable de la investigación. 

 

c. Temporal: El periodo de investigación donde se desarrolló la ejecución y 

control, así como la elaboración del informe final de la tesis correspondió al año 

2019. 

 

1.5. Formulación de objetivos 

 
1.5.1. Objetivo general 

 
 

Determinar las situaciones jurídicas concretas que se derivan de la presunción 

de inocencia en el proceso penal constitucionalizado peruano. 

 

1.5.2. Objetivos específicos 

 
 

a. Describir el tipo de relación existente entre la finalidad del proceso penal y 

la presunción de inocencia. 

 

b. Explicar las posiciones jurídicas básicas contenidas en la presunción de 

inocencia en el proceso penal. 

 

c. Analizar los efectos procesales que genera la presunción de inocencia en el 

proceso penal constitucionalizado peruano. 

 

d. Identificar y explicar los problemas que genera la no identificación de las 

situaciones jurídicas concretas que se derivan de la presunción de inocencia 

en el proceso penal constitucionalizado peruano. 
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1.6. Formulación de hipótesis9
 

 
 

El respeto y garantía de la presunción de inocencia en el proceso penal 

constitucionalizado lejos de afectar la eficacia de la persecución penal estatal, le 

otorga una mayor legitimidad, ya que al respetar efectivamente los derechos de las 

personas a quienes se imputa la comisión de un delito, se da cumplimiento a las 

obligaciones que tiene el Estado peruano derivadas de la Constitución y los tratados 

internacionales sobre Derechos Humanos. 

 

1.7. Variables 

 
 

1.7.1. V. Independiente: Presunción de inocencia 

 

Indicadores: 

 
• Como principio 

 
• Como garantía 

 
 

• Como derecho 

 
• Como principio informador del proceso 

 
• Como regla probatoria 

 
• Como regla de tratamiento del imputado 

 
• Como regla de juicio 

 

 
 

9 ZELAYARAN DURAND, Mauro. Metodología de la investigación jurídica. Lima: Ediciones 

Jurídicas, 2007, pp. 239, respecto de la hipótesis descriptiva plantea que “Son las que expresan las 

características o propiedades de determinados objetos, sujetos, ocurrencias o fenómenos. En 

términos cualitativos o cuantitativos. Sin embargo cabe comentar que no en todas las hipótesis 

descriptivas se formulan una estructura de variables… siendo simplemente enunciativas, 

descriptivas, predictiva”…Las hipótesis en las investigaciones dogmáticas o teóricas son 

“opcionales”, y si se plantean son solo descriptivas, como el que se ha planteado en la presente 

investigación, constituyendo una hipótesis de trabajo, que nos sirvió de guía en la investigación, los 

elementos de variables, unidad de análisis y conectores lógicos son propias de la hipótesis 

correlacional, de causalidad o de diferencia de grupos que se plantean en investigaciones 

cuantitativas o jurídicas sociales.. 
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1.7.2. Variable dependiente: Proceso penal constitucionalizado 

 
Indicadores: 

 

• Supremacía constitucional 

 
• Carácter normativo de la constitución 

 
• Eficacia de los derechos fundamentes 

 
• Garantías penales 

 
• Principios o directrices que orientan el desarrollo del proceso 

 
• Control y debido proceso 

 
 

1.8. Metodología 

 
 

1.8.1. Tipo y diseño de investigación 

 
 

a. Tipo de investigación: Correspondió a una a una investigación jurídica 

dogmática teórica y normativa 10 , cuya finalidad fue profundizar los 

conocimientos que presenta el problema sobre las situaciones jurídicas 

concretas o manifestaciones que se derivan de la presunción de inocencia 

en el proceso penal constitucionalizado peruano. 

 

a. Tipo de diseño: Correspondió a la denominada No Experimental 11 , 

debido a que careció de manipulación la variable independiente; además, 

no posee grupo de control, ni tampoco experimental. Su finalidad fue 

analizar el hecho jurídico identificado en el problema después de su 

ocurrencia, es decir, determinar las situaciones jurídicas concretas o 

 
 

10 SOLÍS ESPINOZA, Alejandro. Metodología de la Investigación Jurídico Social, Lima, 1991, 

págs. 54 y ss. 
11 ROBLES TREJO, Luis y otros. Fundamentos de la investigación científica y jurídica, Lima: 

Fecatt, 2012, pág. 34. 
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manifestaciones que se derivan de la presunción de inocencia en el proceso 

penal constitucionalizado peruano. 

b. Diseño General: el diseño transversal12, toda vez que se realizó el estudio 

del hecho jurídico en un momento determinado de tiempo, el recojo de 

datos estuvo delimitado por el periodo del 2019. 

c. Diseño específico: Se empleó el diseño descriptivo13, toda vez que se 

estudiaron los factores que generan situaciones problemáticas sobre las 

situaciones jurídicas concretas o manifestaciones que se derivan de la 

presunción de inocencia en el proceso penal constitucionalizado peruano. 

 

1.8.2. Plan de recolección de la información 

 
 

1.8.2.1. Población 

 
 

a. Universo Físico: Careció de delimitación física o geográfica, ya 

que estuvo constituida por el nacional en general. 

b. Universo Social: La población materia de estudio se circunscribió 

al aporte de los juristas a nivel dogmático y los magistrados a nivel 

jurisprudencial. 

 

c. Universo temporal: Corresponde al periodo del 2019, espacio 

temporal donde se ejecutó la investigación. 

b) 1.8.2.2. Muestra 

 

a. Tipo: No Probabilística 
 

 

 

 

 
 

12 HERNANDEZ SAMPIERI, Roberto y otros. Metodología de la Investigación, México: 

McGrawHill, 2010, pág. 151. 13 Ibid., pág. 155. 
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b. Técnica muestral: Intencional 

 

c. Marco muestral: Doctrina, jurisprudencia y norma. 

 

d. Unidad de análisis: Documental. 

 
 

1.8.3. Instrumento(s) de recolección de la información 

 
 

a. Fichaje. Ello referido a las fuentes o textos bibliográficos y 

hemerográficos para recopilar información sobre la doctrina sobre el 

problema de investigación, empleándose las fichas textuales, 

resumen y comentario. 

b. Ficha de análisis de contenido. Para el análisis de la jurisprudencia 

y determinar sus fundamentos y posiciones dogmáticas, se 

emplearon la ficha de análisis. 

 

c. Electrónicos. La información se recabó de las distintas páginas web 

ubicadas en el ciberespacio sobre el problema de investigación; 

empleándose para su registro las fichas de información. 

d. Fichas de Información Jurídica. Es un criterio de recolectar la 

información, a fin de almacenarla y procesarla adecuadamente, de 

forma coherente y sistemática, para lo cual se empelo un programa 

informático como soporte técnico. 

 

1.8.4. Plan de procesamiento y análisis de la información 

 
 

El plan de recojo de la información por la naturaleza de la investigación 

teórica comprendió, en primer lugar, la selección de los instrumentos de recolección 

de datos, en ese sentido se empleó el siguiente registro: 
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Para las fuentes bibliográficas, hemerográficas y virtuales se utilizó las fichas 

bibliografías, literales, resumen y comentario. Para la jurisprudencia se empleó la 

ficha de análisis de contenido, lo que permitirá recoger datos para la construcción 

del marco teórico y la discusión, y de esa forma validar la hipótesis planteada. 

 

Para el estudio de la normatividad se utilizó los métodos exegético y 

hermenéutico con la posibilidad de obtener una visión sistemática del problema de 

estudio. 

 

En la sistematización de la información se empleó la técnica de la 

argumentación jurídica, a fin de justificar las proposiciones o enunciados jurídicos 

de forma clara, coherente y racional. 

 

1.8.5. Técnica de análisis de datos y/o información 

 
 

Se utilizó la técnica del análisis cualitativo13, toda vez que la investigación 

jurídica dogmática no admite las valoraciones cuantitativas. El análisis de datos 

debe concretarse a la descomposición de la información en sus partes o elementos, 

tratando de encontrar la repetición de lo idéntico y las relaciones de causalidad, a 

fin de describir y explicar las características esenciales del hecho o fenómeno. 

 

Esto es lo que se denomina como análisis cualitativo. Donde un dato 

cualitativo es definido como un “no cuantitativo”, es decir, que no puede ser 

 

 

 

 

 

 

 
 

13 BRIONES, Guillermo. Métodos y técnicas de investigación para las ciencias sociales. México: 

Trillas, 1986, pág. 43. 
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expresado como número, estos datos son difícilmente medibles, no traducibles a 

términos matemáticos y no sujetos a la inferencia estadística14. 

 

Los criterios empleados en el presente proceso de investigación fueron: 

 
 

▪ Identificación del lugar donde se buscó la información. 

 
▪ Identificación y registro de las fuentes de información. 

 

▪ Recojo de información en función a los objetivos y variables. 

 

▪ Análisis y evaluación de la información. 

 
 

1.8.6. Validación de la hipótesis 

 
 

Tratándose de un estudio cualitativo, el método que se utilizó para la 

validación de la hipótesis y logro de objetivos fue la argumentación jurídica15. 

 
Se entiende por argumentación jurídica a la forma organizada de demostrar 

lógicamente por medio de un razonamiento formulado la aceptación o rechazo de 

una tesis o teoría determinada. La validación o no de la tesis dependerá de la eficacia 

o ineficacia de la argumentación que le sirve de apoyo. 

 

Se debe tener presente que en este tipo de investigaciones no podemos probar 

que una hipótesis sea verdadera o falsa, sino más bien argumentar que fue apoyada 

o no de acuerdo con ciertos datos obtenidos en el estudio (…) no se acepta una 

 

 

 

 

 

 
 

14 ROBLES TREJO, Luis. Guía metodológica para la elaboración de proyectos de investigación 

jurídica, Lima: Ffecaat, 2014, pág. 74. 
15 Cfr. GASCÓN ABELLÁN, Marina y GARCÍA FIGUEROA, Alfonso. La argumentación en el 

Derecho. Lima: Palestra, 2005, pág. 36 y ss. 
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hipótesis mediante la elaboración de una tesis, sino que se aporta evidencias a favor 

o en contra de ese supuesto (…)”16. 

 

En consecuencia, la validez no busca reproducir criterios para lograrla, verdad 

ultima sobre los fenómenos. Tampoco se orienta a establecer la congruencia o 

correspondencia entre las descripciones, interpretaciones o representaciones del 

investigador (teorías, hipótesis) y las del investigado. La validez busca dar cuenta 

de los procedimientos efectuados para demostrar ¿cómo se obtuvo? En definitiva, 

cómo y bajo qué procedimientos se puede llegar a establecer la objetivación o esas 

verdades provisionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

16 RAMOS NÚÑEZ, Carlos. Cómo hacer una tesis de Derecho y no envejecer en el intento. Lima: 

Grijley, 2011, pág. 129. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

 
 

Revisado las tesis sustentadas en la FDCCPP-UNASAM y de otras 

universidades de nuestra región; se ha podido encontrar los siguientes trabajos de 

investigación relacionados con la presente investigación: 

 

En cuanto a investigaciones en el ámbito nacional se cuenta con el respaldo 

de las siguientes investigaciones: 

 

Elmer Robles Blácido (2007) “La doctrina y la jurisprudencia sobre la 

presunción constitucional de inocencia en las sentencias penales dentro del Distrito 

Judicial de Áncash en el periodo 2005 – 2006”, tesis para optar el grado de Maestro 

en Derecho, Mención Ciencias Penales, por la Universidad Nacional Santiago 

Antúnez de Mayolo, en la que concluye que la presunción de inocencia es un 

principio, derecho y garantía constitucional; sin embargo, a pesar de este 

reconocimiento mayoritariamente unánime en la doctrina y la jurisprudencia, en su 

materialización u observancia obligatoria en el quehacer especialmente judicial, se 

encuentran varios factores que hacen que esta se inaplique. 

Florentino Obregón Obregón (2009) “El operador del derecho y la 

inaplicación del principio constitucional de presunción de inocencia al abrir 

instrucción en los juzgados penales de la provincia de Huaraz 2003 – 2005”, tesis 

para optar el grado de Maestro en Derecho, Mención Ciencias Penales, por la 

Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, en la que precisa que su 
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investigación estuvo orientada a analizar la inaplicación del principio de presunción 

de inocencia al abrir instrucción en los juzgados penales de la provincia de Huaraz: 

2003 - 2005, cuyo objetivo principal fue determinar y analizar los principales 

factores que influyen en la inaplicación de este principio constitucional. 

 

Fany Soledad Quispe Farfán (2002) “El derecho a la no autoincriminación 

y su aplicación en el Perú”, tesis para optar el grado de Magister con mención en 

Ciencias Penales en la Escuela de Post Grado de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos, quien señala que el objetivo de su investigación ha sido determinar 

cuáles son los alcances del Derecho a la no autoincriminación según los nuevos 

paradigmas del Derecho Constitucional y del Derecho Procesal Penal; identificando 

sus aspectos problemáticos que imposibilitan su real aplicación y los medios 

procesales para garantizarlos. Los resultado de la investigación ha sido que el 

derecho a declarar y el derecho a la no incriminación se fundamenta en la dignidad 

de la persona, al ser reconocido como sujeto del proceso. Es un derecho específico 

que se desprende del derecho de defensa y la presunción de inocencia, comprende 

el derecho a ser oído, es decir de incorporación libremente al proceso la información 

que se estime conveniente y el derecho a guardar silencio; esto es que su negativa a 

declarar no será tomado como un indicio de culpabilidad. 

 

En cuanto a investigaciones en el ámbito internacional se ha podido ubicar las 

siguientes investigaciones: 

 

Martínez Cisneros Germán (2008) en su trabajo de investigación titulado: 

La presunción de inocencia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

al Sistema Mexicano de Justicia Penal, concluye que la presunción de inocencia es 
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más que como un derecho, prácticamente como un valor que se le da a la persona 

viviendo en sociedad, y por lo tanto, es fuente de derechos básicos. Se entiende 

mejor la idea si consideramos el hecho de que el Estado admite y protege la libertad 

de quien es apto para vivir en grupo, esto es, de quien es inocente; para quien no lo 

es, se cuenta con instrumentos e instituciones que limitan o definitivamente lo 

privan del derecho de libertad. La propia existencia del proceso judicial con todas 

sus garantías solo se justifica en un sistema donde se concibe, al menos 

formalmente, la inocencia como el estado normal de las personas. Podemos hacer 

el mismo ejercicio reflexivo con otros derechos fundamentales, contenidos en 

nuestra Constitución, para darnos cuenta de que su objetivo primordial tiene que 

ver directa o indirectamente con la valía que se le otorga a ese principio. 

 

Juan Colombo Campbell (2005), en su trabajo de investigación titulado: 

Garantías constitucionales del debido proceso penal. Presunción de inocencia, 

México. Señala que la inocencia es un estado jurídico de una persona involucrada 

en un proceso penal debe recogerse como principio orientador en la actividad de 

investigación y decisión. Por lo tanto, no constituye presunción. Como quedó 

demostrado, la aplicación de este principio es compatible con la aplicación de 

medidas cautelares al imputado. 

 

Marianela Triviño Téllez (2012). “La presunción de inocencia como principio 

básico del nuevo Código Procesal Penal” Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

- Universidad Austral de Chile. Concluye que reconocer la presunción de inocencia 

como un principio básico del nuevo Código Procesal Penal, que está reconocido por 

mandato del artículo 5 de la Constitución es parte del ordenamiento jurídico. 

Implica tratar al imputado o acusado como inocente hasta que se dicte sentencia 
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condenatoria en su contra, no se traduce en la imposibilidad absoluta de restringir 

sus derechos durante el desarrollo del nuevo proceso penal; por el contrario, ello es 

perfectamente posible en los casos que establece la ley, cuando sea estrictamente 

necesario y con la correspondiente autorización judicial previa. 

 

2.2. Bases teóricas 

 
 

2.2.1. La presunción de inocencia 

 
 

2.2.1.1. Concepto de la presunción de inocencia 

 
 

En sus orígenes, la inocencia se tomó como un estado de pureza absoluta; la 

lectura fue ideológica: se afirma que las personas al nacer llegan al mundo 

inocentes, y ese estado pervive en su existencia hasta la muerte. La aplicación en el 

proceso penal de esta idea se transmite con igual intensidad: solo la sentencia 

judicial puede variar el estado de inocencia. Y por eso cuando el juez "absuelve", 

declara y confirma dicho estado de inocencia; 17 mientras que la "condena" es 

constitutiva, pues a partir de ello nace un estado jurídico nuevo. 

 
 

Por su parte, Luigi Lucchini señalará que la presunción de inocencia es un 

"corolario lógico del fin racional asignado al proceso" y la " primera y fundamental 

garantía que el procesamiento asegura al ciudadano: presunción juris, como suele 

decirse, esto es, hasta prueba en contrario".18 

 

 

 

 

 
 

17 GOZAINI, Osvaldo Alfredo. Derecho procesal constitucional. Buenos Aires: Belgrano,1999, 

pág. 227. 
18 LUCCHINI, Luigi. Elementos del proceso penal. Florencia: Barbera, 1995, pág. 15. 
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Mientras que Ferrajoli determina que la presunción de inocencia expresa a 

lo menos dos significados garantistas a los cuales se encuentra asociada que son "la 

regla de tratamiento del imputado, que excluye o restringe al máximo la limitación 

de la libertad personal" y "la regla del juicio, que impone la carga acusatoria de la 

prueba hasta la absolución en caso de duda".19 

 

Para Nogueira Alcalá, la presunción de inocencia es así el derecho que tienen 

todas las personas a que se considere a priori como regla general que ellas actúan 

de acuerdo a la recta razón, comportándose de acuerdo a los valores, principios y 

reglas del ordenamiento jurídico. Mientras un tribunal no adquiera la convicción, a 

través de los medios de prueba legal, de su participación y responsabilidad en el 

hecho punible determinada por una sentencia firme y fundada, obtenida respetando 

todas y cada una de las reglas del debido y justo proceso, todo lo cual exige aplicar 

las medidas cautelares previstas en el proceso penal en forma restrictiva, para evitar 

el daño de personas inocentes mediante la afectación de sus derechos 

fundamentales, además del daño moral que eventualmente se les pueda producir.20 

Por otro lado, desde el punto de vista procesal, la presunción de inocencia 

es "Una absoluta prohibición de estimar culpable, sin que medie condena firme en 

su contra, al que fue perseguido penalmente" 21 , lo que significa que con las 

excepciones debidamente contempladas en el Código Procesal Penal y 

fundamentalmente en materia de medidas cautelares, el imputado, debe ser 

considerado y tratado como inocente antes y durante la investigación en el juicio 

 
19 FERRAJOLI, Luigi. Derecho y razón. Madrid: Trotta, 2001, pág. 551. 
20 NOGUEIRA ALCALÁ, Humberto. "Consideraciones sobre el derecho fundamental a la 

presunción de inocencia" En: Revista las et Praxis, N° 11, Chile: Universidad de Talca, págs. 

221222. 
21 SABAS CHAHUÁN, Sarrás. Manual del Nuevo Procedimiento Penal. Santiago de Chile, Jurídica 

Conosur, 2001, pág. 35. 
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oral; y solo será tratado como culpable, en el evento que se pronuncie en su contra 

una sentencia condenatoria y una vez que esta quede ejecutoriada. 

 

Ello implica, que la presunción de inocencia, tal como ahora se conoce es 

un principio y un derecho fundamental. Es principio por que constituye el enunciado 

de un contenido material objetivo que, en tanto componente axiológico del 

fundamento del ordenamiento constitucional, vincula de modo general y se proyecta 

sobre todo el ordenamiento jurídico. Por otro lado, se considera derecho 

fundamental, porque constituye el reconocimiento de un auténtico derecho 

subjetivo, esto es, la titularidad de la persona sobre un bien constitucional22. 

 

En consecuencia, inocente, en la acepción académica del término, es aquel 

que se halla libre del delito que se le imputa. Todo hombre tiene derecho a ser 

considerado inocente en tanto no se pruebe que es culpable. “Mientras no sean 

declarados culpables por sentencia firme, los habitantes de la Nación gozan de un 

estado de inocencia, aun cuando con respecto a ellos se haya abierto causa penal y 

cualquiera sea el progreso de la causa. Es un estado del cual se goza desde antes de 

iniciarse el proceso y durante todo el periodo cognoscitivo de este (…)”23 

 

“El mencionado principio es aquel conforme el cual la persona sometida a 

proceso disfruta de un estado o situación jurídica que no requiere construir sino que 

incumbe hacer caer al acusador”24 Asimismo, la garantía es a “ser tratado como 

inocente”, lo cual no implica que de hecho lo sea, y es por ello que dicha garantía 

 
 

22 Cfr. JUNOY, Joan Pico. Las garantías constitucionales del proceso. Barcelona: Bosh, 1997, págs. 
155 y ss. 
23 CLARIÁ OLMEDO, Jorge. Tratado de Derecho Procesal Penal. Buenos Aires: Ediar, 1966, 

Tomo I, pág. 230. 
24 D´ALBORA, Francisco J. Código Procesal Penal de la Nación. Buenos Aires: Lexis Nexis, 2002, 

pág. 25. 
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subsiste aunque el juzgador posea total certeza de su culpabilidad; ya que en la 

realidad una persona es culpable o inocente al momento de la comisión del hecho 

delictuoso. 

 

El imputado goza durante el proceso de la situación jurídica de un inocente. 

Así, es un principio de derecho natural aquel que indica que “nadie puede ser penado 

sin que exista un proceso en su contra seguido de acuerdo a los principios de la ley 

procesal vigente. Ahora bien, a este principio corresponde agregar lo que en realidad 

constituye su corolario natural, en este caso, la regla de la presunción de inocencia, 

la cual se resuelve en el enunciado que expresa que todo imputado debe ser 

considerado como inocente (debe decirse no culpable hasta que una sentencia 

pasada en autoridad de cosa juzgada afirme lo contrario)”25. 

 

El Tribunal Constitucional en el Perú también ha esbozado una definición 

de la presunción de inocencia y ha señalado que “Como este Tribunal ha sostenido 

en la STC 010-2002-AI/TC, el principio de presunción de inocencia se despliega 

transversalmente sobre todas las garantías que conforman el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva. Y, mediante él, se garantiza que ningún justiciable pueda ser 

condenado o declarado responsable de un acto antijurídico fundado en 

apreciaciones arbitrarias o subjetivas, o en medios de prueba, en cuya valoración 

existen dudas razonables sobre la culpabilidad del sancionado. El contenido esencial 

del derecho a la presunción de inocencia, de este modo, termina convirtiéndose en 

un límite al principio de libre apreciación de la prueba por parte del juez, puesto que 

 

 

 

 

25 DE ELÍA, Carlos. Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires. Buenos Aires: Librería 

El Foro, 2001, pág. 22. 
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dispone la exigencia de un mínimo de suficiencia probatoria para declarar la 

culpabilidad, más allá de toda duda razonable26. 

 
Alberto Binder28 prefiere denominar la expresión “nadie es culpable si una 

sentencia no lo declara así”; entonces, ello en concreto significa: 

 

a) Que solo la sentencia tiene esa virtualidad. 

 

b) Que al momento de la sentencia solo existen dos posibilidades: culpable o 

inocente. No existe una tercera posibilidad. 

c) Que la “culpabilidad” debe ser jurídicamente construida. 

 
d) Que esa construcción implica la adquisición de un grado de certeza. 

 

e) Que el imputado no tiene que construir su inocencia. 

 

f) Que el imputado no puede ser tratado como un culpable. 

 
 

g) Que no pueden existir ficciones de culpabilidad, es decir, partes de 

culpabilidad que no necesitan ser probadas. 

 

De lo anterior expuesto se determina que Binder es mucho más sistemático al 

explicar sobre la presunción de inocencia. Es más, señala sus alcances y 

presupuestos configurativos. Además, llama la atención al proponer una forma 

especial y diferente de prescripción normativa (sea a nivel constitucional o norma 

ordinaria), para evitar discusiones doctrinales sobre este principio, principalmente 

sobre si es o no una presunción, que más adelante se explica. 

 

 

 

 

 

 

 
26 Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú, Expediente Nº 010-2002-AI/TC. 

BINDER, Alberto M. Ob. Cit., pág. 121. 
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Por otro lado, Luigi Lucchini señala que la presunción de inocencia es un 

"corolario lógico del fin racional asignado al proceso" y la "primera y fundamental 

garantía que el procesamiento asegura al ciudadano: presunción juris, como suele 

decirse, esto es, hasta prueba en contrario" 27. 

 
2.2.1.2. La presunción de inocencia como “verdad interina” y/o como 

estado de sospecha: Presunción o tan solo principio de inocencia. 

 

¿Existe uniformidad sobre los alcances y concepto de la presunción de 

inocencia, tal como se ha señalado precedentemente? Definitivamente no. 

 

La doctrina, en su afán de asediar la significación y alcances de la presunción 

de inocencia, discute entre otros, si en realidad se trata de una presunción, a 

continuación se analizan dichos argumentos: 

 

A. Es verdaderamente una presunción, la inocencia 

 
 

Al respecto, el penalista Magalhaes advierte que lo más importante de la 

presunción de inocencia es su valor ideológico como presunción política tendiente 

a garantizar la posición de libertad del imputado frente al interés estatal en la 

represión penal. El autor señala que no solo es incorrecto referirse al principio como 

“presunción”, sino que, además, el tratamiento de presunción podría encubrir el 

valor político del principio. Lo importante es reconocer que la denominada 

presunción de inocencia constituye un principio informador de todo el 

procedimiento penal que, “como tal, debe servir de presupuesto y parámetro de 

todas las actividades estatales concernientes a la represión criminal... [y de] modelo 

 
 

27 LUCCHINI, Luigi . Elementos del proceso penal. Florencia: Barbera, 1995, pág. 15. 
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de tratamiento del sospechoso, inculpado o acusado, que antes de la condena no 

puede sufrir ninguna equiparación con el culpable”28. 

 

Según este principio, toda persona debe ser considerada inocente hasta tanto 

no se obtenga el pronunciamiento de una sentencia condenatoria firme que destruya 

el estado jurídico de inocencia que el ordenamiento legal reconoce a todos los seres 

humanos. Ello significa que el imputado en un caso penal, a pesar de ser sometido 

a persecución, merece un tratamiento distinto al de las personas efectivamente 

condenadas. 

 

El principio no afirma que el imputado sea, en verdad, inocente; es decir, 

que no haya participado, de hecho, en la comisión de una conducta punible. Su 

significado consiste en atribuir a toda persona un estado jurídico que exige que sea 

considerada inocente, sin importar, para ello, el hecho de que sea, en realidad, 

culpable o inocente respecto del hecho que se le atribuye 29 . Como sintetizara 

magistralmente D’Albora: “Para evitar equívocos resulta más aceptable 

denominarlo principio de inocencia, conforme al cual la persona sometida a proceso 

disfruta de un estado o situación jurídica que no requiere construir, sino que 

incumbe hacer caer al acusador”30. 

 

 

 

 

 

28 MAGALHAES GOMES Filho. Presunción de inocencia y prisión preventiva. Santiago de Chile: 

Conosur, 1995, pág. 42. 
29 La doctrina mayoritaria en América Latina se pronuncia en contra de que la presunción de 

inocencia sea una presunción en sentido técnico. Se sostiene, en cambio, como lo hacen, entre otros, 

Vélez Mariconde y Maier, que se trata de un estado jurídico del imputado —en realidad, de toda 

persona no condenada por sentencia firme—. Llobet Rodríguez: “La prisión preventiva”, Ob. Cit. 

pág. 151 y ss. 
30 D’ÁLBORA, Francisco J.. Código Procesal Penal de la Nación. Anotado. Comentado. 

Concordado. Quinta edición, Buenos Aires: Abeledo-Perrot, 2002, pág. 25. 33 

VASQUEZ SOTELO, José Luís. Ob. Cit.. s.n.p. 
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Explicando dicha dificultad conceptual, Vásquez Sotelo ha señalado que 

“No ha dejado de suscitar dificultades de construcción dogmática la presunción de 

inocencia. Se ha generalizado y consagrado la expresión “presunción de inocencia” 

y, pese a ello, hay que decir que no se trata de una “presunción” por qué ni por su 

estructura ni por su función se corresponde con las presunciones jurídicas”33. 

 
Es tal la confusión, que no existe claridad en la diferenciación conceptual 

de: indicio, presunción y sospecha. 

 

Pretendiendo aclarar esta confusión, Díaz de León, Marco Antonio ha 

precisado: “Podemos decir que toda prueba indirecta sea presunción o indicio, 

presenta la forma lógica del raciocinio; pero mientras el raciocinio de la presunción 

va de lo conocido a lo desconocido, con el auxilio del principio de identidad, el 

raciocinio del indicio, por el contrario, va de lo conocido a lo desconocido, a la luz 

del principio de causalidad”3132 . 

 
 

Por otro lado, el mismo Vásquez Sotelo, ha señalado que “el término 

“presunción”, utilizado no en sentido vulgar sino en su genuino sentido técnico 

jurídico, es la inducción de la existencia o realidad de un “hecho desconocido” 

partiendo de la existencia de un “hecho conocido”. Sintetizando, las ideas para 

definir mejor a la presunción judicial en general, ha señalado que “la doctrina está 

de acuerdo en que la estructura de la presunción exige tres elementos que la 

componen: 

 

 
 

31 DIAZ DE LEON, Marco Antonio. “La prueba indiciaria”. En: Indicios y presunciones. 

Compilación y extractos de Quinceno Álvarez Fernando, Editorial Jurídica Bolivariana, 2002, pág. 
32 . 
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a) En primer lugar, el hecho base, del cual se parte y al cual se van anudar las 

consecuencias correspondientes, hecho que a veces se denomina “indicio” 

o “hecho indiciante”. 

b) En segundo lugar, el hecho consecuencia, como derivado del anterior. 

 

c) En tercer lugar, el enlace lógico o causal entre tales hechos, de modo que el 

segundo deba derivar del primero, en virtud de una ley lógica o física, o de 

una regla o máxima de experiencia33 . 

 
Agrega además, el mismo autor que “en la “presunción de inocencia” no se 

dan ni la estructura ni el mecanismo que definen a la auténtica presunción. Por ello, 

el derecho constitucional a la inocencia, aunque se le configura legal y 

jurisprudencialmente como una presunción, en realidad no responde a dicha 

naturaleza. Solo en un sentido vulgar puede decirse que la presunción de inocencia 

sea una presunción. En realidad se trata de una simple verdad interina o 

provisional…”34. 

 

Ampliando más sus razones, el ilustre procesalista español, asevera que “La 

denominada “presunción constitucional de inocencia”, construida políticamente 

como un “ 35 derecho cívico fundamental”, constitucionalmente amparado, 

dogmáticamente no puede ser encajada en la categoría de la “presunciones”, ni 

judiciales ni legales. No puede incluirse entre las primeras porque viene establecida 

 
 

33 VASQUEZ SOTELO, José Luís. Presunción de inocencia del imputado e íntima convicción del 

tribunal. Barcelona: BOSH S.A., 1984, pág. 272. Los mismos argumentos, aunque más explícitos, 

han sido reproducidos por el mismo autor en “La presunción de inocencia”. En: Los principios del 

Proceso Penal y la Presunción Constitucional de Inocencia. Madrid: Consejo General del Poder 

Judicial de España, 1992, S/Pág. 
34 Ibidem 
35 VASQUEZ SOTELO, José Luís. Presunción de inocencia del imputado e íntima convicción del 

tribunal. Barcelona- España, Editorial BOSH S.A., 1984, pág. 273 38 GALLAHER HUCKE, 

Alexander. Ob. Cit. pág. 5. 
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por el legislador, y tampoco entre las presunciones de la ley porque falta el 

mecanismo y procedimiento lógico propio de la presunción” 

 

Resulta primordial enfocarse que la llamada presunción de inocencia no es 

verdaderamente una presunción y no protege la inocencia, toda vez que su estructura 

no corresponde a la de un silogismo ni tiene el carácter complementario de toda 

presunción38. 

 
En efecto, el tratamiento de una persona como inocente, simplemente 

sospechosa o no culpable, mientras lo contrario no sea establecido por una sentencia 

de término y, el hecho de soportar la acusación, la carga de probar la culpabilidad 

del sujeto, quien no debe ser jamás obligado a probar su inocencia, no requiere en 

modo alguno el empleo del razonamiento silogístico propio de una presunción. No 

existe un indicio, que deba ser previamente acreditado, a partir del cual se obtenga 

como consecuencia la inocencia del imputado. Por el contrario, generalmente los 

indicios indican la posibilidad de que la persona sometida a investigación sea 

culpable, pues si así no fuera no sería sospechosa y no se la investigaría. 

 

Aquí precisamente surge la discusión, con respecto al carácter iuris tantum 

de la llamada presunción de inocencia; toda vez que si fuera realmente una 

presunción iuris tantum, no se podría decretar medidas cautelares dirigidas a afectar 

los derechos de la persona imputada (principalmente el derecho a la libertad); a 

menos que se comprobara fehacientemente su culpabilidad, lo que resulta en 

evidencia absurdo. 

Por otra parte, la presunción de inocencia carece del carácter 

complementario de toda presunción, cuya conclusión o hecho presumido constituye 
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el supuesto de hecho de una norma sustantiva. La inocencia, supuestamente 

presumida, no es el supuesto de hecho de normas jurídicas sustantivas, por lo que 

no puede calificarse de presunción. 

 

La mal llamada presunción de inocencia, más que una verdadera 

presunción, viene a ser el equivalente de la carga de la prueba en materia penal. El 

problema en materia penal, como observa Gallaher Hucke, es que no existe una 

verdadera carga de la prueba a repartir entre las partes. En materia criminal, señala, 

solo existe una pretensión punitiva, sin que pueda hablarse realmente de 

excepciones, lo que determina la inexistencia de partes en el proceso, debiendo 

hablarse propiamente de intervinientes. Al concurrir solo una pretensión, la de 

sancionar los delitos, el Ministerio Público o el juez, según corresponda, serán los 

únicos obligados a probar, beneficiando la duda siempre y en todo caso al acusado 

(in dubio pro reo)36. 

 
En este sentido, la acusación no solo deberá probar la concurrencia de los 

elementos del delito y la participación de agente, sino también desvirtuar 

fehacientemente las circunstancias eximentes o modificatorias de responsabilidad 

penal que alegue el acusado. Aún si se acreditan los elementos del delito y la 

participación, pero subsiste la duda acerca de posibilidad de una causal de 

justificación, excusa legal absolutoria u otra circunstancia semejante, debe 

absolverse pues, como ya se dijo, la duda beneficia siempre al acusado y grava a la 

acusación. 

 

 

 

 

36 GALLAHER HUCKE, Alexander. Ob. Cit., pág. 29. 40 

GOZAINI, Osvaldo Alfredo. Ob. Cit., pág. 227. 
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Inmiscuyéndose en la discusión doctrinal de si es o no “presunción”, la 

inocencia, Osvaldo Alfredo Gozaini ha señalado que “De todas maneras suele 

utilizarse la expresión “presunción de inocencia” en los tratados internacionales y 

en algunos códigos, quizás más por tradición que por una exacta precisión 

lingüística. Preferimos hablar de “estado de inocencia” porque parece difícil 

explicar que una persona se presuma inocente cuando se la tiene anticipadamente 

por culpable (por ejemplo cuando se le dicta el procesamiento – que es un juicio de 

probabilidad incriminante) aplicándole una medida cautelar como la prisión 

preventiva. Pareciera una autocontradicción”40 

 
En resumen, el principio de inocencia o derecho de inocencia, es un derecho 

fundamental y reaccional que tiene una doble consecuencia: No requiere 

un comportamiento activo por parte de su titular lo que implica que la parte 

acusadora tiene la carga de probar y es una verdad interina de inculpabilidad, 

entendida no en el sentido normativo de reprochabilidad jurídico-penal, sino como 

sinónimo de no intervención o participación en el hecho. 

 

Su verdadero espacio abarca dos extremos fácticos: la existencia real del 

ilícito penal y la culpabilidad del acusado, entendido el término "culpabilidad" (y la 

precisión se hace obligada dada la polisemia del vocablo en lengua española, a 

diferencia de la inglesa) como sinónimo de intervención o participación en el hecho 

y no en el sentido normativo de reprochabilidad jurídico-penal. 

 

La presunción de inocencia es concebida como regla de juicio y constituye 

a la vez regla de tratamiento. 
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La presunción de inocencia opera en el seno del proceso como una regla de 

juicio; pero, constituye a la vez una regla de tratamiento, en virtud de la cual el 

imputado tiene el derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o no 

partícipe en hechos de carácter delictivo. En cuanto regla de juicio, la presunción 

de inocencia exige que la prisión no recaiga sino en supuestos donde la pretensión 

acusatoria tiene un fundamento razonable, esto es, allí donde existan indicios 

racionales de criminalidad; pues, de lo contrario, vendría a garantizarse nada menos 

que a costa de la libertad, un proceso cuyo objeto pudiera desvanecerse. 

 

Como regla de tratamiento, el hecho de que el imputado haya de ser 

considerado no culpable, obliga a no castigarle por medio de la prisión preventiva. 

Y eso quiere decir que ésta no puede tener carácter retributivo de una infracción que 

aún no se halla jurídicamente establecida. Y, con mayor razón, proscribe la 

utilización de la prisión con la finalidad de impulsar la investigación del delito, 

obtener pruebas o declaraciones, etc., ya que utilizar con tales fines la privación de 

libertad excede los límites constitucionales. 

 

B. El estado de sospecha y el principio de inocencia 

 
 

El maestro Mixan Máss fundamentando la presunción de inocencia como 

juris tantum – aunque esta última sea discutible, señala que “Es coherente con la 

‘presunción de inocencia’ que la situación jurídica de una persona imputada 

formalmente (procesada) no es ni la inocencia absoluta pero tampoco la del culpable 

definitivamente declarado como tal: sino, la de un estatus intermedio: estado de 

sospecha, estatus que se mantiene mientras dure el procedimiento, aunque durante 

la actividad probatoria, según los resultados de ésta, dicha sospecha o va 
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acentuándose hacia el descubrimiento de la verdad o por el contrario 

desvaneciéndose. Dicho estatus especial y netamente procesal justifica adoptar toda 

las medidas coercitivas necesarias y pertinentes con respecto a su persona o sobre 

sus bienes para garantizar los fines concatenados del procedimiento; así como, 

recíprocamente, el deber de franquearle las condiciones apropiadas para el ejercicio 

de su derecho a la defensa”37. 

 
Por su parte Alzate Noreña, sostiene que la sospecha es “un hecho cualquiera, 

por insignificante que sea, puede servir de guía cuando se trata de comprobar un hecho 

principal. Aquel rastro o hecho puede ser de cualquier naturaleza, basta con que sea 

visto para que la experiencia lo ponga en actividad. El instinto de dirección, de 

orientación es una fuerza que nada tiene que ver con la inteligencia, pero cuando se 

trata de una acción investigadora, puede ser el fruto de la experiencia, es la fuerza 

producida por el hábito. Obtenido un dato cualquiera, un hecho, un acto, una 

circunstancia, el investigador, después de observarlos, puede sospechar que una persona 

es el autor de un delito. La sospecha se produce muchas veces sin el auxilio de la 

inteligencia; no es obra del raciocinio, sino más bien el producto de la intuición. En 

algunos casos las sospechas no son más que meras cavilaciones, hipótesis formuladas 

siempre por raciocinios a posteriori”.38 

 
Entonces, el estado de sospecha es el vocablo exacto para denominar a la 

presunción de inocencia, pero solo entendido en su dimensión de principio 

informador del proceso penal, más no así en otras dimensiones; pues en el fondo y, 

a pesar de que se diga lo contrario, la presunción de inocencia es una sospecha, de 

 

37 MIXAN MASS, Florencio. Teoría de la prueba. Trujillo: Ediciones BLG, 1992, págs. 31-32. 
38 ALZATE NOREÑA, Luís. De hecho indiciario y de los estados mentales a que da lugar. En: 

Indicios y presunciones (compilación y extractos de Fernando Quiceno Alvarez). Caracas: Jurídica 

Bolivariana, 2002, págs. 146 y 147. 
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lo contrario no se justificaría la detención preventiva en el proceso penal, mucho 

menos al inicio de este. 

 

Precisamente la sospecha – como un estatus especial -, permite que 

intervenga el Estado a través del órgano correspondiente para encontrar la 

responsabilidad penal o no del inculpado. Sin embargo, es necesario precisar que la 

sospecha para tener equiparación con la presunción de inocencia, tiene que ser 

observado y analizado desde la óptica procesal, sino se puede llegar a una confusión, 

máxime si se toma en cuenta de manera genérica las ideas de Alzate Noreña, 

expuestas precedentemente. 

 

2.2.1.3. El principio de inocencia como “verdad interina”. 

 
 

Tratando de encontrar una denominación precisa o reflejar mejor lo que 

contiene y significa la presunción de inocencia, el penalista español Vásquez Sotelo 

ha creado la denominación de “Verdad interina” o “Verdad provisional”. Pero no 

todos los procesalistas, coinciden en la denominación planteada por Vásquez 

Sotelo, sino algunos han propuestos otras denominaciones a este estatus, tales como: 

“Presunciones aparentes”- entendidas como las de voluntariedad o buena fe, las 

cuales no son verdaderas presunciones, sino un medio de definir el supuesto de 

hecho de una norma. “Presunciones inciertas”, basándose en la razón de que no son 

presunciones en sentido técnico, ya que en ellas el hecho indicio viene a constituir, 

solo o con otros, el supuesto de hecho genuino de la norma aplicable, resultando 

imposible no tenerlo presente a la hora de la subsunción. 

 

Sustentando racionalmente su postura y propuesta de “verdad interina”, el 

Vásquez Sotelo expresa que la : ““La presunción de inocencia” debe ser situada 
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entre las llamadas por la doctrina verdades interinas o provisionales, que tienen 

carácter probatorio, como las presunciones auténticas; pero se diferencian entre sí 

en que la verdad interina se acepta sin más, en cumplimiento de un mandato legal, 

y no se necesita partir de un “hecho base” probado o acreditado en el proceso, como 

es típico de la “presunción” genuina”39. Ahondando más su postura, el mismo autor 

agrega que “en las verdades interinas no existe el enlace entre dos afirmaciones, 

característico de toda presunción, sino pura y simplemente la exención de prueba 

de una afirmación determinada, salvo la prueba en contrario”40. 

El mismo procesalista español, tratando de diferenciar entre presunción y 

verdad interina, ha explicitado que “Debe reconocerse, no obstante, la proximidad 

existente entre “presunciones” y “verdad interina”, proximidad que justifica la 

confusión frecuente padecida en los textos legales, en la jurisprudencia e incluso en 

la doctrina. Primero, porque el legislador establece una “verdad interina” siguiendo 

un método de observación de la realidad que recuerda muy de cerca al de la 

“presunción”. Mientras que para establecer una presunción (relativa) el legislador 

se basa en el cálculo de probabilidades, para establecer una verdad interina o 

provisional el legislador se apoya en el cálculo estadístico o en el “ser natural y 

corriente de las cosas”, por donde hay un estrecho parentesco entre ambas figuras. 

También lo hay si se comparan una y otra por la cara de la prueba de lo contrario y 

de la contraprueba, ya que tanto en las presunciones legales como en las verdades 

interinas el legislador admite que el curso de las cosas pueda discurrir de modo 

 

 

 

 

 

39 VASQUEZ SOTELO, José Luís. “Presunción de inocencia del imputado e íntima convicción del 

tribunal”, Ob. Cit., pág. 273. 
40 Ibid. pág. 274. 
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distinto al usual o normal y permite que en el caso concreto se pueda demostrar lo 

contrario de lo calculado o anticipado abstractamente”41. 

 
2.2.1.4. ¿La presunción de inocencia es una “ficción jurídica”? 

 
 

Pretender confundir la presunción de inocencia con la ficción jurídica, 

sería un error. Asimismo, aseverar que la presunción de inocencia, si bien no es una 

presunción en sentido técnico, en cambio puede considerarse como una ficción 

jurídica, también sería empujar a un mundo aún más confuso, la discusión doctrinal 

sobre la “presunción de inocencia”. 

 

Se recuerda que Manzini criticando a los defensores de la presunción de 

inocencia, señalaba que “No se trata, pues, de una presunción; se trataría, a lo más, 

de una ficción, si algo parecido hubiera en nuestro derecho positivo, como sueñan 

algunos”42. Pero de ella no se puede pretender concluir que la “presunción de 

inocencia” es una ficción jurídica. La ficción, según Ferrater Mora43 equivale al 

concepto o grupo de conceptos de los cuales se tiene conciencia de su no 

correspondencia con la realidad, pero a los cuales se otorga validez como si 

correspondieran a ella en virtud de la necesidad en que el espíritu se haya de 

disponer de ficciones para su comprensión. 

 

Por su parte, Leone Giovanni, señala que la ficción es “la atribución, a un 

hecho verdadero, de una figura que se sabe ciertamente que no le corresponde; y, 

por tanto, se diferencia de la presunción en que parte del presupuesto de que el 

 

41 Ibid. pág. 274. 
42 MANZINI, Vincenzo. Ob. Cit., pág. 256. 
43 FERRATER MORA, José. Diccionario de filosofía. México D.F.: Atlante S.A, 2001, pág. 189. 48 

LEONE Giovanni. Presunciones, ficciones e indicios. En: Indicios y presunciones (compilación y 

extractos de Fernando Quiceno Álvarez). Caracas: Jurídica Bolivariana, 2002, pág. 27. 
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hecho concreto debe tener todos los caracteres del género de los hechos a que 

pertenece, habida consideración al id quod plerunque accidit (lo que ocurre en la 

mayoría de los casos)”48. 

 
Concordando con ello, Vásquez Sotelo dice que “las ficciones se fundan 

en un aprovechamiento de las “no verdades”. Conscientemente se toma algo que no 

existe como si realmente hubiera existido; algo que no pasó como si realmente se 

hubiese producido. Y con este aprovechamiento de los falsos hechos pueden 

lograrse creaciones artísticas en el mundo del derecho e incluso sería imaginable 

una completa mitología jurídica”44. 

 
Ateniéndose a la diferencia entre ficción y verdad interina, el mismo 

Vásquez Sotelo enfatiza que “Las ficciones no se sacan de la realidad, sino de la 

fantasía unida a la utilidad que pueden suministrar para la técnica del derecho. Las 

verdades interinas, en cambio, se fundan en la experiencia en general, en cómo las 

cosas se producen y desenvuelven en la realidad…Y así como en las ficciones no 

se plantea el problema de la prueba de lo contrario ni de la contraprueba, en las 

verdades interinas o provisionales, el propio legislador se limita a anticipar o sentar 

esa verdad, pero con carácter transitorio y eventual: sólo para el caso de que no se 

pruebe lo contrario”50 . 

 

Finalmente redondeando su apreciación, finaliza el procesalista Vásquez 

Sotelo : “… la presunción de inocencia no es equiparable a ninguno de los supuestos 

de la ficción jurídica, puesto que se funda en la experiencia de que los ciudadanos, 

 

 
 

44 VASQUEZ SOTELO, José Luís: “Presunción de inocencia del imputado e íntima convicción del 

Tribunal”. Ob. Cit., págs. 276-277. 50 Ibid., pág. 277. 



-- 48 -- 

 

 

por regla general son inocentes y se quiere que esa opinión legal se mantenga hasta 

que pueda producirse la eventualidad de una prueba en contrario, prueba cuya 

obtención se facilita incluso limitando los efectos de la presunción en la etapa de 

preparación del proceso(permitiéndose actos de inculpación y de medidas 

coercitivas y cautelares) al objeto de hacer posible que aquella prueba pueda 

producirse en el juicio y declararse la culpabilidad con certeza jurídica en la 

sentencia”.45 

 

Entonces, no es difícil advertir y comprender que la presunción de inocencia 

es diferente a la ficción jurídica en sentido estricto; es más, representan 

circunstancias y hechos disímiles. 

 

2.2.2. El proceso penal constitucionalizado 

 
 

2.2.2.1. Constitucionalización del derecho 

 
 

El actual proceso de constitucionalización del derecho hunde sus raíces más 

profundas en la propia etapa de formación del Estado de Derecho, basado en el 

principio de legalidad y del rol jerárquico de la ley en el ordenamiento jurídico. 

En ese momento en el desarrollo y configuración del Estado de Derecho, la 

Constitución no era entendida sino como una mera norma política carente de 

contenido jurídico vinculante y compuesta únicamente por una serie de 

disposiciones regulatorias de la labor de los poderes públicos. Desde entonces, el 

concepto de Constitución ha transitado hasta un momento en el que ya no cabe duda 

 

 

 

 

 

45 Ibid., pág. 279. 
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de que la Constitución es la norma jurídica suprema del ordenamiento normativo 

nacional.46 

 
De esta forma, la Constitución ha ido desplazando a la ley y a su principio de 

legalidad como la fuente suprema del derecho. Actualmente, de la Constitución 

emana todo el ordenamiento jurídico y vincula directamente a los poderes públicos 

y privados47, lo cual no es solo un cambio de posición jerárquica de las normas, sino 

que lleva a replantear la manera de entender el derecho, la jurisprudencia, la 

jurisdicción y el propio rol del juez48. 

En tal sentido, se ha señalado que «si la Constitución tiene eficacia directa no 

será solo norma sobre normas, sino norma aplicable; no será solo fuente sobre la 

producción, sino también fuente del derecho sin más»49. 

 

Por tanto, la Constitución es considerada la norma normarum —la norma de 

creación de las normas— y la lex legis —la ley suprema—, que se extiende a todas 

las ramas del derecho, siendo sus principios y disposiciones de alcance general50, es 

decir, aplicables no solo al ámbito del ordenamiento jurídico público, sino también 

privado. 

 

 

 

 
 

46 LANDA, César. “La constitucionalización del derecho peruano” En: Revista de la Facultad de 

Derecho de la PUCP, N° 71, Lima, 2013, p. 14 
47 GUASTINI, Ricardo. «Sobre el concepto de Constitución». En M. Carbonell (ed.). Teoría del 

neoconstitucionalismo. Madrid: Trotta - IIJ/UNAM, 2007, pág. 23. Ver también: PÉREZ ROYO, 

Javier. Las fuentes del derecho. Madrid: Tecnos, 1985, pág. 27. 
48 FERRAJOLI, Luigi. «Pasado y futuro del Estado de derecho». En: Carbonell, Miguel (ed.) 

Neoconstitucionalismo… Ob. cit., págs. 13 y ss.; asimismo, ATIENZA, Manuel. «Argumentación y 

Constitución». En Joseph AGUILÓ, Manuel ATIENZA y Juan RUIZ MANERO. Fragmentos para 

una teoría de la Constitución. Madrid: Iustel, 2007, págs. 113 y ss. 
49 DE OTTO, Ignacio. Derecho constitucional. Sistema de fuentes. Barcelona: Ariel, 1998, p. 76. 
50 HESSE, Honrad. Derecho constitucional y derecho privado. Madrid: Civitas, 1885, pág. 14. 57 

AGUILÓ, Joseph. La Constitución del Estado constitucional. Lima – Bogotá: Palestra - Temis, 

2004, págs. 55-62. 
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A partir de esta noción transformadora del ordenamiento jurídico nacional — 

dinámico y vital— presidida por la Constitución en tanto fuente normativa del 

derecho57, se plantean algunas reflexiones sobre la impronta de la Constitución y la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional peruano en las distintas áreas del 

derecho. 

 

2.2.2.2. Garantismo procesal 

 
 

Asimismo, respecto de la teoría del Garantismo Procesal que justifica la 

investigación, esta presenta las siguientes características: 

 

a) Una concepción unitaria básica del proceso, en instituciones trascendentes 

como acción, proceso, jurisdicción, pretensión, instancias, procedimientos, 

actividad confirmatoria y recursiva51, lo que implica de algún modo transportar al 

ámbito civil ciertas líneas fundamentales del actual proceso penal, entendido este, 

por muchos, no como un dispositivo orientado hacia la búsqueda de la “verdad 

material”, real u objetiva 52 , sino de (en el mejor de los casos), la “verdad 

procesal”.53 

 
Además, la evolución habida en el proceso penal, esto es, de modo especial, el 

abandono del principio inquisitivo (de amplias facultades y deberes para el juez) 

por el acusatorio (régimen donde el protagonismo procesal vuelve a estar en manos 

de la fiscalía y la defensa), viene a impactar decisivamente en la esfera del proceso 

 

 
51 CHACÓN CORADO, Mauro. “La jurisdicción civil y penal (poderes, deberes y facultades)”. En: 

Teoría unitaria del proceso, Rosario: Juris, 2001, pág. 211. 
52 ALVARADO VELLOSO, Adolfo. El debido proceso de la garantía constitucional, Rosario: 

Zeus, 2003, pág. 152. 
53 GOZAÍNI Osvaldo A. Derecho procesal constitucional. El debido proceso. Santa Fe: 

RubinzalCulzoni, 2004, pág. 268 y 269. 
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civil, y debe suscitar mutaciones parecidas.54 Para las posiciones garantistas, el juez 

Hércules es un resabio de doctrinas autoritarias e inquisitoriales, y hasta el juez 

instructor penal tradicional, un juez sospechado de inconstitucionalidad. 

 

b) Una fuerte cotización de la idea del “debido proceso” adjetivo, y en 

particular, dentro del mismo, de la imagen del juez, que debe ser tanto 

independiente (no sometido a factores externos), como imparcial, en su doble 

versión de i) imparcialidad subjetiva (no tener interés en la litis, no estar 

involucrado con las partes, por ejemplo), y de ii) imparcialidad objetiva o funcional 

(no adoptar en el proceso roles que comprometan la sentencia que debe pronunciar. 

Por ejemplo, no ser juez de instrucción y del plenario;5556 no disponer el juez penal 

(y aun el civil) pruebas de oficio,57 e incluso en el fuero civil, no dictar medidas 

para mejor proveer. 

 
Lo anterior puede conducir a la desconfianza hacia el juez “protector”, ya que un 

juez encargado enfáticamente por la ley de asegurar la tutela de algo reclamado por 

alguien, o de alguien que reclama algo, con obligaciones procesales para actuar 

protagónicamente en dicho sentido, en esa gestión de auxilio en pro de una de las 

posiciones en debate, podría perder una significativa cuota de imparcialidad y 

 

 

 
54 Ello conduce a rechazar la absolución de posiciones en sede civil, por el principio constitucional, 

elaborado inicialmente para el ámbito penal, de no ser obligado a declarar contra sí mismo: véase 

sobre el tema ALVARADO VELLOSO, Adolfo, El debido proceso...ob. cit., pág. 153. 
55 Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Mejía vs. Perú”, informe 5/96 del 
56 /3/96, y cita asimismo el caso “Herrera Ulloa vs. Costa Rica”, de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, sentencia del 2/7/2004. 
57 MONTERO AROCA, Juan, La prueba de oficio (Libertad y garantía frente a autorización y 

publicización en el proceso civil). Comunicación presentada ante el Congreso panameño de derecho 

procesal. El autor señala que la condición del juez como genuino “tercero” en el proceso, exige que 

no sea al mismo tiempo parte, ni que realice actos propios de una parte, como ofrecer pruebas. 

Agrega que detrás de este debate existe un significativo trasfondo ideológico que supera un análisis 

meramente técnico acerca de las facultades del juez. 
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volverse “parte”, o juez partial. De ahí la condena al “juez defensor” de una de las 

partes.58 

 

2.2.2.3. Garantía y eficacia en el proceso penal 

 
 

Son muchos los países latinoamericanos 59 que han ido dejando sistemas 

inquisitivos y mixtos para adoptar sistemas acusatorios modernos o garantistas. Con 

la intención de afianzar más el denominado “derecho constitucional aplicado”, se 

ha planteado la tesis de despojar de todo poder oficioso al juez, en tanto que se 

asume como peligrosa la proposición de conferir poderes probatorios al juez, 

despreciando la idea de que el juzgador, recurriendo a la “prueba de oficio”, acceda 

supuestamente a la mítica “verdad real” y recordando, además, que esta tendencia 

se daba en los sistemas autoritarios, donde la búsqueda de la verdad material como 

fin del proceso llegó a justificar las torturas más grandes que ha conocido la historia. 

 

Sin embargo, tal como ha sido señalado por Picó I Junoy, lo relevante no es 

buscar el origen histórico de una determinada institución y de ahí atacarla, sino 

analizar si dicha institución es o no válida para lograr la mejor justicia sin sacrificar 

ninguna garantía procesal. O si se quiere, examinar si las instituciones 

presuntamente autoritarias o de origen fascista, vulneran alguna garantía procesal. 

Solo en este caso deberemos optar por el garantismo. De lo contrario, entre dos 

opciones igualmente válidas y garantes, deberemos optar por aquella que permita la 

 

 

 

 

 

 
 

58 Sobre  la condena de  “la  asunción por el juez  de actitudes paternalistas con las partes...”, 

ALVARADO VELLOSO, Adolfo, El debido proceso... ob. cit. pág. 306. 
59 Entre ellos tenemos a: Colombia, Chile, Costa Rica, Panamá, entre otros. 
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más justa decisión del caso concreto, pues así se alcanzará la mayor eficacia posible 

del sistema procesal60. 

 

El garantismo procesal debe aumentar sus esfuerzos con el ánimo de respetar 

minuciosamente los mandatos de un debido proceso constitucional sin perder la 

eficacia y eficiencia en la solución de los conflictos en un tiempo razonable, y sin 

vulnerar las garantías de los justiciables61. 

 

En consecuencia, en un Estado de derecho, el núcleo esencial del proceso se 

fija en la acción procesal de las partes más que en la función jurisdiccional del juez, 

representante ineludible del Estado que por su función y su importancia, 

necesariamente debe ubicarse en la columna inamovible o ininclinable de la 

imparcialidad, como lo pregona la doctrina procesal garantista. 

 

2.3. Definición de términos62
 

 
 

a. Presunción de inocencia. - La presunción de inocencia es considerada como 

un principio, garantía y derecho, por ello se ha considerado como uno de los 

pilares del ordenamiento jurídico de todo estado democrático, al establecer la 

responsabilidad penal del individuo, únicamente cuando esté debidamente 

acreditada su culpabilidad. 

 

 
 

60 PICÓ I. JUNOY, Joan. “El derecho procesal entre el garantismo y la eficacia: Un debate mal 

planteado”. En: Revista Iberoamericana de Derecho Procesal, 2012. Disponible en sitio web: 

http://www.uru.edu/fondoeditorial/revista/pdf/rcj/v6.n1/El%20Derecho%20Procesal%20entre%20 

el%20garantismo.pdf. 
61 GOZAÍNI, Osvaldo (2004). Derecho Procesal Constitucional: El Debido Proceso, Rubinzal 

Culzoni, Buenos Aires-Santa Fe, pág. 400. 
62 La definición de los términos empleados en el proyecto ha sido tomada de: BASTOS PINTO, 

Manuel. Diccionario de Derecho Constitucional Contemporáneo, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 

2012; LUJAN TÚPEZ, Manuel. Diccionario Penal y Procesal Penal, Editorial Gaceta Jurídica, 

Lima, 2013. 

http://www.uru.edu/fondoeditorial/revista/pdf/rcj/v6.n1/El%20Derecho%20Procesal%20entre%20el%20garantismo.pdf
http://www.uru.edu/fondoeditorial/revista/pdf/rcj/v6.n1/El%20Derecho%20Procesal%20entre%20el%20garantismo.pdf
http://www.uru.edu/fondoeditorial/revista/pdf/rcj/v6.n1/El%20Derecho%20Procesal%20entre%20el%20garantismo.pdf
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b. Principio.- Son directrices, líneas rectoras, es derrotero a seguir en todo el curso 

del proceso penal. De allí que se le reconozca al sindicado, como límite formal 

al ejercicio de la potestad punitiva por parte del Estado. Es en este punto donde 

se puede evidenciar la relación estrecha entre la presunción de inocencia y un 

Estado de corte garantista. 

c. Garantía.- Las garantías son mecanismos que impiden un uso arbitrario o 

desmedido de la coerción penal. La presunción de inocencia, al ser considerado 

como garantía, impide al Juez penal actuar arbitrariamente cuando cualquier 

ciudadano se encuentra procesado. Es precisamente cuando se inicia el proceso 

penal, aparece la presunción de inocencia como garantía. Por lo que al 

considerar a la presunción de inocencia como garantía, se asegura el respeto y 

cumplimiento de los derechos, evitando que aparezcan como una declaración 

abstracta que no tiene posibilidades reales de consagración efectiva. 

d. Neoconstitucionalismo. - Ello nos permitirá mostrar que el 

neoconstitucionalismo, en cuanto ideología, proporciona un marco 

constitucional del bien jurídico en la forma de principios o directrices. Y que, 

en cuanto enfoque o modo de aproximarse al estudio del Derecho, no se 

desprende que los bienes jurídicos protegibles penalmente hayan de tener 

reconocimiento constitucional o relevancia constitucional. 

e. Proceso penal constitucionalizado. - La noción de proceso penal está en 

relación con el grado de efectividad en la protección de los derechos 

fundamentales. Esto significa que existe una relación indesligable entre derecho 

constitucional y derecho procesal penal, y entre Constitución y proceso penal, 

lo cual se expresa en la llamada constitucionalización del proceso penal, es 

decir, en la consagración de principios constitucionales del proceso penal, el 
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cual nos debe llevar a redefinir la noción de proceso penal en relación al marco 

constitucional. 

f. Garantismo.- Es una corriente jurídica que parte del reconocimiento de los 

derechos fundamentales de los individuos y de su efectiva protección y tutela. 

Para ello, es prioritario el reconocimiento y enunciado explícito de tales 

derechos fundamentales en la Constitución, y la creación de instituciones y 

procedimientos que permitan una efectiva protección del conjunto de 

prerrogativas de los individuos que se plasman en los derechos civiles, políticos 

y sociales. 

g. Garantismo Procesal. - Es una posición filosófica, antagónica al totalitarismo, 

y que en términos sencillos propugna la jerarquía de la 

Constitución (Ley) por encima de la ley. Tal como ha sido desarrollado por 

Luiggi Ferrajoli en su obra Derecho y Razón, el “garantismo” es el principal 

rasgo funcional del Estado de Derecho, que designa no simplemente un 

“estado legal” o regulado por la “ley”, sino un modelo de estado nacido con las 

modernas constituciones y caracterizado por: a) la plena vigencia del principio 

de legalidad y sometimiento del poder público a normas generales, b) respeto 

de los derechos fundamentales de los ciudadanos, cuya afectación los posibilita 

activar la tutela judicial. 

 

h. Estado Constitucional de Derecho. - Es un sistema normativo complejo en el 

que leyes están subordinadas no solo a normas formales sobre su producción 

sino también a normas sustanciales, esto es, a los derechos fundamentales 

establecidos en la constitución. Por eso, las condiciones de validez de las 

normas son también sustanciales, con el resultado de que mientras el respeto 
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del procedimiento formal es suficiente para asegurar su existencia o vigencia, 

la validez de las mismas exige coherencia con los principios constitucionales. 

i. Principios constitucionales. - Los principios son aquellas premisas máximas o 

ideas fundamentales que sirven como columnas vertebrales de todas las 

instituciones del derecho. Estos principios podemos encontrarlos en la 

Constitución. Su valor como fuente del Derecho es vital a la hora de interpretar 

las normas escritas; en ausencia de norma y establece la obligatoriedad de los 

jueces de aplicarlas e integrarlas al ordenamiento 

escrito. 
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 
 

3.1. Resultados históricos de la presunción de inocencia 

 
 

Siendo una idea inherente al ser humano considerado como un ser social, la 

importancia de la inocencia se ha manifestado en diversas épocas de la humanidad. El 

jurista romano Ulpiano (casi unos doscientos años antes de Cristo) dijo en una de sus 

tantas recopilaciones: “Es preferible dejar impune el delito de un culpable que condenar 

un inocente”. De alguna manera esa idea persistió no solo entre los romanos sino en las 

naciones tocadas por la influencia de ese imperio; con el agregado de bondad y 

compresión incorporado por el cristianismo. 

 
Durante la Edad Media, el sistema de “justicia” se sustentaba en una represión 

solo explicada por las ansias de poder absoluto de unos cuantos; eran normas precarias 

en cuanto a garantías del acusado; la clase gobernante no tenía prejuicio alguno en 

admitir pruebas ilegales y en recurrir al uso indiscriminado de la tortura como un medio 

válido para obtener la confesión. El acusado no era considerado un simple sospechoso; 

antes bien, se le estimaba y se le trataba como culpable; por tanto, a él le correspondía 

el deber de destruir las pruebas o las simples conjeturas de culpabilidad, para demostrar 

su inocencia. 

 

Al finalizar esa época emblemática de la inquisición (1670), en Francia se 

dictó una ordenanza que incluía el siguiente párrafo: “Todos se presumen buenos 

mientras no se pruebe que son malos”.63 

 

 

 
 

63 Citado por Julio HERNÁNDEZ PLIEGO, Antonio, “No existe la presunción de inocencia”, en: 

Revista del Instituto Federal de Defensoría Pública, núm. 4, dic. México, 2007, pág. 86. 
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Fue esa ordenanza la que posteriormente (segunda mitad del siglo XVIII) 

motivó severas críticas de Voltaire, quien postuló —desde entonces— el 

juzgamiento por jurados en juicio oral y público y se pronunció a favor de otras 

garantías para el acusado: asistencia de defensor, íntima convicción en la valoración 

de la prueba, supresión de la tortura. 

 

En la época de la Revolución Francesa, los pensamientos que sirvieron de 

sustento ideológico al movimiento armado provienen principalmente de las mentes 

de Montesquieu, Voltaire y Rousseau, y se sintetizaron en la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. 

 

En ese texto no podía dejar de referirse a la presunción de inocencia, como 

una fórmula para reivindicar la dignidad de la persona del gobernado frente al 

Estado. En su artículo 9 se establece: “Tout homme étant présumé innocent jusqu â 

ce qu’il ait été déclaré cupable” (todo hombre se presume inocente hasta que haya 

sido declarado culpable). 

 

En Inglaterra, Jeremías Bentham, expresó ideas que coincidían en lo 

sustancial con la máxima basada en la inocencia de la persona; adujo que el acusado 

debía ser escuchado en juicio y darle la oportunidad de probar, ya que —así lo 

entendía el pensador inglés— “todo ser humano es inocente por naturaleza”. 

 

Mientras que, en el mismo siglo de la Revolución Francesa, en Italia 

Beccaria también consideró de un rango predominante al mismo principio en su 

Tratado de los delitos y de las penas (1764),64 en una parte de su capítulo XVI, dice: 

 

 

64 BECCARIA, Cesar. Tratado de los delitos y de las penas, 3ª ed. facsimilar, México, Porrúa, 1988, 

pág. 61. 
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“…no se debe atormentar a un inocente, porque tal es, según las leyes, un hombre 

cuyos delitos no están probados”. 

 

Incluso este humanista italiano fue más allá en el tema de considerar la 

inocencia como un principio básico del proceso penal, pues se opuso abiertamente 

al encarcelamiento preventivo, al cual consideraba una pena anticipada, y que por 

tanto solo podía aplicarse cuando se actualizarán suficientes requisitos legales. 

 

En la misma tónica se pronunció por la conveniencia de separar los recintos 

carcelarios entre acusados y convictos, razonando que “un hombre no puede ser 

llamado reo antes de la sentencia del juez, ni la sociedad puede quitarle la pública 

protección sino cuando esté decidido que ha violado los pactos bajo los que le fue 

concedida”.65 

 
La doctrina del Derecho penal tiene otra cúspide importante en el siglo 

XIX, con la denominada Escuela Clásica italiana, en la que destaca Francesco 

Carrara, quien respecto al estado de inocencia expresó: “El postulado de que parte 

la ciencia en esta segunda serie de estudios es la presunción de inocencia, y así la 

negación de la culpa (...) Aquí dice ella: Protejo a este hombre porque es inocente, 

así lo proclamo hasta que no hayáis probado su culpabilidad(...) con los modos y 

las forma que yo prescribo, y que debéis respetar porque ellas proceden también de 

dogmas de absoluta razón”.66 

 

 

 

 

 
 

65 Ibidem 
66 Citado por Juan Javier Jara Muller, “Principio de inocencia: el estado jurídico de inocencia del 

imputado en el modelo garantista del proceso penal”, en Rev. Derecho (Valdivia), vol. 10 1999, 

págs. 41-58. Disponible en: http//mingaonline.uach.cl. 
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Sería mentira decir que en la historia moderna del Derecho penal ha existido 

un total y rotundo consenso en la voluntad de preservar la inocencia en el proceso 

criminal. Ejemplo claro de oposición la encontramos sobre todo en la que se conoce 

como Escuela Positiva Italiana (finales del siglo XIX), fundada principalmente por 

las ideas de Rafael Garofalo y Enrico Ferri. 

 

Garofalo sostenía que en la tramitación del juicio debía prevalecer la tesis 

de la presunción de culpabilidad, y como consecuencia de ello estaba a favor de la 

prisión preventiva para los delitos graves, aunque su tesis admite que no conviene 

condenar al imputado anticipadamente, pues debe tener oportunidad de demostrar 

la inocencia. 

 

De igual manera, Enrico Ferri afirmaba que la presunción de inocencia en el 

proceso penal resulta contraria a la lógica; para hacer patente esa aseveración puso 

como ejemplo los casos de delitos cometidos en flagrancia o los casos cuando existe 

una confesión del procesado, confirmada por otros datos, o en el supuesto de estar 

en presencia de un delincuente habitual, autor de una criminalidad atávica. 

 

Por los mismos fueros la llamada Escuela Técnico-jurídica, en voz de su 

máximo exponente Vicenzo Manzini, niega la existencia de la presunción de 

inocencia a favor del imputado, incluso puede decirse que niega la inocencia como 

un estado natural o normal del ser humano; sintetiza sus ideas en el razonamiento 

siguiente: el establecimiento de la presunción de inocencia sería una cuestión 

insensata, dado que la experiencia ha demostrado que la mayor parte de los 

imputados resultan ser culpables y que el orden natural de las cosas hace presumible 

la procedencia de la imputación. 
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3.2. El principio de inocencia en las normas internacionales 

 
 

La referencia a los tratados internacionales cobra una especial relevancia si 

consideramos que en nuestro país cada vez es más fuerte la tendencia en la creación 

y aplicación de las leyes, de asumir las disposiciones legales de índole universal; 

ello no solo en cumplimiento a un deber jurídico en caso de existir determinados 

tratados incorporados a nuestro sistema legal, sino por motivos que convienen a la 

política exterior. 

 

Se dice que es un efecto del movimiento globalizador de innegable e 

irreversible avance en todas las latitudes del planeta. Así pues, la observancia de las 

normas internacionales reviste un grado considerable de conveniencia de Estado; 

sin embargo, sean o no válidos los motivos, lo cierto es que, en esencia, desde una 

perspectiva netamente justiciera, los resultados son convenientes si consideramos 

que en los tópicos que involucran acciones de vulneración a los derechos humanos 

(a veces tan contaminados de opiniones subjetivas), es mejor observador, el externo. 

 

El antecedente histórico que sin duda ha servido como modelo para 

consagrar en las distintas normas internacionales el estado de inocencia como un 

derecho fundamental es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano adoptada por la Asamblea Nacional Constituyente de Francia el 26 de 

agosto de 1789 y aceptada por el rey Luis XVI el 5 de octubre de 1789. En su 

artículo 9°, establece que: “se presume inocente a todo hombre hasta que haya sido 

declarado culpable, si se juzga indispensable arrestarlo, todo rigor que no fuere 

necesario para asegurar su persona debe ser severamente reprimido por la ley”. 
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Tal proclamación solemne de la presunción de inocencia, es una reacción a 

los excesos y abusos del procedimiento penal del antiguo régimen francés, que 

funcionaba sin seguridad alguna para el ciudadano afectado por la investigación y 

estaba dominado no sólo por los poderes omnipotentes del juez, de los organismos 

de la investigación y de la acusación, sino por el principio de la “sospecha de 

culpabilidad”67 

 
Según Gomes Filho 68 el precepto enunciado por la Asamblea Nacional 

Francesa contempla dos significados, por una parte, como regla procesal, según la 

cual el acusado no está obligado a brindar pruebas de su inocencia, ya que ello se 

presume, y por otra parte, como principio que impide la adopción de medidas 

restrictivas a la libertad personal del acusado antes del reconocimiento de la 

culpabilidad, salvo los casos de absoluta necesidad. 

 

La presunción de inocencia como derecho fundamental y garantía individual 

en el proceso penal, se encuentra plenamente reconocida en Tratados 

Internacionales sobre Derechos Humanos, a saber, la Declaración Universal de los 

 

Derechos Humanos de 1948 en su artículo 11.1 dispone “toda persona acusada de 

delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley y en el juicio público en el cual sean establecidas 

todas las garantías del derecho a la defensa”. 

 

 

 

 

 
 

67 VASQUEZ SOTELO, JOSE LUIS. Presunción de inocencia del imputado e íntima convicción 

del tribunal. Barcelona:  Bosch, 1984, pág. 262. 
68 GOMES FILHO, ANTONIO MAGALHAES. Presunción de inocencia y prisión preventiva. 

Santiago: Conosur, 1995, pág. 13. 
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El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 establece en 

el artículo 14.2 que “toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley” y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 

Rica de 1969 prescribe en el artículo 8.2 que “toda persona inculpada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad”. 

 

La Convención de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las 

Libertades Fundamentales, acordada en Roma a fines de 1950, también contempla 

la presunción de inocencia en su artículo 6° apartado 2, y esta convención crea una 

Comisión Europea de Derechos del Hombre, así como el Tribunal Europeo de 

Derechos del Hombre, mecanismos que aseguran la eficacia de sus normas. El 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos deriva del consenso de la 

Asamblea General de Naciones Unidas, de 16 de diciembre de 1966, y entró en 

vigor internacionalmente hasta el 23 de marzo de 1976. En su artículo 14, apartado 

2, señala: “Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a ley”. 

 

En el Derecho Internacional, cuyo origen es el continente americano, es de 

suma importancia la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 

aprobada en Bogotá, Colombia, en 1948, por ser en Latinoamérica la primera norma 

que expresamente se pronuncia sobre la presunción de inocencia; en el apartado 

XXVI refiere: “Derecho a Proceso Regular. Se presume que todo 

acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable”. 
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El elemento común de estos preceptos, es la relación que establecen entre la 

presunción de inocencia y el derecho a la tutela jurisdiccional, lo cual se traduce en 

asegurar a toda persona a quien se impute la comisión de un delito, que será tratado 

como inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada a través de un debido 

proceso legal. 

 

Este cuerpo de normas funda la era moderna del Derecho Internacional 

desde la perspectiva de los derechos humanos y a casi sesenta años de su vigencia 

ha ido creciendo en importancia. Además, dicha declaración recoge los principios 

de legalidad, publicidad y de un efectivo acceso a la defensa, que extrañamente 

hasta ahora han sido puestos en la mesa de la discusión en el país con motivo de las 

propuestas de reforma, es decir, con un atraso de más de medio siglo respecto al 

nacimiento formal proclamado por la mayoría de las naciones del orbe. 

 

3.3. Regulación en algunas legislaciones de otros países 

 
 

En la época actual, las legislaciones y en general los sistemas de derecho de 

los países considerados a la vanguardia desde una perspectiva democrática y de 

respeto a los derechos humanos, verbigracia los de la Unión Europea y los Estados 

Unidos de América, confieren una especial ponderación a la inocencia y aplicación 

del principio que presupone su existencia. 

 

Por lo general, lo contemplan en sus Constituciones y excepcionalmente en 

leyes ordinarias. Llega a tal grado el respeto de inocencia que hay legislaciones, 

como la francesa, que no solo exigen que los jueces la apliquen al resolver los 

diversos casos criminales, sino que también prohíben que de manera pública (por 

ejemplo en los medios informativos) se señale a un sujeto determinado como 



-- 65 -- 

 

 

responsable del crimen que se le imputa, cuando todavía no hay una sentencia 

condenatoria definitiva; prohibición con consecuencias legales que pueden 

comprender el pago de indemnización económica a quien no respete esa presunción. 

 

Sin embargo, sorprende saber que el principio de inocencia no se contiene 

exclusivamente en legislaciones de “avanzada”, sino en sistemas legales que se 

pudieran considerar en etapa de desarrollo respecto a los derechos humanos. Sirven 

de ejemplo las Constituciones de la República del Chad, de Camerún, de Rusia, que 

contemplan esa disposición en forma expresa. 

 

Por su parte, la consagración de la presunción de inocencia en las 

constituciones modernas, se enmarca en la transición desde un garantismo formal 

del Estado liberal a una concepción neogarantística o garantismo substancial, 

cambiando el enfoque de las garantías procesales y superando la igualdad 

meramente jurídica para establecer garantías efectivas y asequibles a todos. De esta 

manera, el reconocimiento expreso de la presunción de inocencia en las 

Constituciones, favorece el respeto de los derechos esenciales de la persona en el 

ámbito del proceso penal, lo cual constituye una condición del ejercicio del ius 

puniendi en un Estado de Derecho. Reconocen expresamente esta garantía procesal 

las Constituciones Francesas de 1946 y 1958, Constitución italiana de 1948 en el 

artículo 27.2, Constitución portuguesa de 1976 en el artículo 32, Constitución 

española de 1978 en el artículo 24.2, Constitución brasileña de 1988 en el artículo 

5, Constitución de Costa Rica de 1949 en el artículo 39 y Constitución de Córdoba 

de 1987 en el artículo 39. 
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En Latinoamérica, casi todos los textos constitucionales de las naciones 

contienen literalmente el principio de inocencia; en ese aspecto hay escasas 

excepciones. 

 

Por tanto, el principio de inocencia constituye una regla general de derecho 

y por su ubicación jerárquica debe orientar toda legislación penal (sobre todo 

procesal) y obviamente la actividad jurisdiccional. 

 

3.4. Determinación de las posiciones jurídicas contenidas en el derecho a la 

presunción de inocencia en la legislación peruana 

 

3.4.1. ¿En qué consiste la presunción de inocencia?69
 

 
 

El literal e) del numeral 24 del artículo 2 de la Constitución Política establece 

que toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad. De este texto se puede extraer la siguiente norma: 

 

N1: Si un juez no ha declarado la responsabilidad de una persona de la 

infracción que se le imputa (no p), entonces esta es considerada inocente (q); 

 

La norma N1 contiene explícitamente una regla sobre cómo debe ser tratado 

el imputado por una infracción mientras no se declare su responsabilidad: inocente, 

esto es, como si no hubiera efectuado la infracción que se le imputa. N1 también 

establece implícitamente que un Juez es el competente para declarar la 

responsabilidad de una persona, lo cual debe ser concordado con lo establecido en 

 

 

 

 

69 HIGA SILVA, César. “El Derecho a la Presunción de Inocencia Desde un Punto de Vista 

Constitucional”. En: Revista Derecho y Sociedad, N° 40,, Lima: PUCP, 2014, págs. 115-116. 
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el numeral 10 del artículo 139 de la Constitución, que establece el principio de no 

ser penado sin proceso judicial. 

 

Frente a la pregunta ¿es correcto considerar a una persona inocente mientras 

no se pruebe el delito que se le imputa? Desde un punto de vista lógico, no. El hecho 

que no se haya probado que una persona cometió el delito que se le imputa no 

significa que efectivamente no lo haya cometido por las siguientes razones: 

 

(i) El proceso tiene como objeto probar que el acusado es responsable 

de los delitos que se le acusa en función a la evidencia existente en el proceso. El 

proceso no tiene como objeto probar la inocencia del acusado sobre los delitos 

imputados. Además, esto último podría resultar, en muchos casos, o imposible o de 

muy difícil probanza, porque constituye la probanza de un hecho negativo: 

¿Cómo pruebo que no he cometido el delito que me imputan? 

 
(ii) La probanza de la responsabilidad del acusado se tiene que realizar 

dentro de ciertos límites impuestos por el ordenamiento, motivo por el cual, si una 

prueba no ha sido producida, admitida o actuada de acuerdo a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico, esta no se tendrá por válida. Por ello, pueden existir medios 

probatorios que demuestren la responsabilidad del acusado; sin embargo, al no ser 

válidas, no podrá ser utilizada para condenar al acusado. 

 

(iii) El estándar de prueba exigido es el que la acusación se demuestre 

más allá de toda duda razonable, lo cual significa que, en ciertos casos, si la 

hipótesis de la defensa es razonable, no se podrá condenar al acusado, pese a que la 

hipótesis de la acusación sea más creíble. 
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Desde un punto lógico, Resula más preciso afirmar que el derecho a la 

presunción de inocencia consiste en que no se tratará como culpable a una persona 

mientras no se demuestre su responsabilidad en la comisión de los hechos 

imputados. 

 

Si lo anterior es cierto, ¿por qué se considera al acusado como inocente en 

vez de no culpable? 

 

Ello se debería al perjuicio que tiene en la reputación e imagen de las 

personas el ser sometido a un proceso penal. En efecto, a la sociedad no solo le 

interesa tratar como no culpables a las personas, sino que también su reputación no 

se vea mellada. Debido al estigma que tiene el ser acusado por un delito, y las 

consecuencias que tiene en la vida del imputado, la sociedad prefiere tratar como 

inocentes a las personas, al menos jurídicamente, sin dejar atisbo alguno sobre su 

responsabilidad de los hechos que le imputaron, así no estemos seguros de que no 

han cometido el delito. 

 

Si es así, el ordenamiento debería plantear algunas limitaciones para que la 

investigación de un delito se mantenga en reserva hasta la etapa de la acusación, a 

efectos de no perjudicar ilícitamente la reputación de una persona frente a la 

sociedad. De esta manera, se puede aminorar en cierta medida la condena social de 

una persona antes del debido proceso, la cual puede tener graves repercusiones en 

la reputación, autoestima y condena social de los acusados. 
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3.4.2. Efectos procesales de la presunción de inocencia70
 

 
 

Tal como se ha visto, un juez solo puede condenar a una persona luego de 

un proceso judicial. Y para que haya un proceso judicial es necesario que existan 

dos partes: una, el acusador; y la otra, el acusado. 

 

Del texto del literal e) del numeral 23 del artículo 2 de la Constitución 

Política se puede deducir que el acusador tiene la carga de probar que el acusado es 

culpable del hecho que se le imputa. 

 

Además, este tiene que demostrar que su hipótesis es la única explicación 

posible de los hechos del caso. Ello, a efectos de no vulnerar el principio de dignidad 

recogido en el artículo 1 de la Constitución que, como se ha planteado, dispone que 

cada persona debe ser tratada por el Estado en función a sus actos e intenciones. Si 

ello es así, entonces no podemos castigar a una persona si es que tenemos duda de 

que ella ha cometido el acto que se le imputa. Esta es una concepción aceptada en 

nuestro ordenamiento como se ve a continuación. 

 

A nivel legislativo, el artículo II del Código Procesal Penal establece que 

toda persona imputada de la comisión de un hecho punible es considerada inocente, 

y debe ser tratada como tal, mientras no se demuestre lo contrario y se haya 

declarado su responsabilidad mediante sentencia firme debidamente motivada. Para 

estos efectos se requiere de una suficiente actividad de cargo, obtenida y actuada 

 

 

 

 

 

 

 
 

70 Ibid., págs. 116-118. 
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con las debidas garantías procesales. En caso de duda sobre la responsabilidad debe 

resolverse a favor del imputado.71 

 
Según Perfecto Andrés Ibañez72, el derecho a la presunción de inocencia es 

una regla73 que garantiza lo siguiente: 

 

(i) El tratamiento que debe recibir el acusado durante el proceso, esto 

significa que el acusado debe ser tratado como inocente sin que pueda imponérsele 

algún tipo de medida que afecte esa condición hasta que el Juez declare su 

culpabilidad respecto de los hechos imputados; y, 

 

(ii) Las reglas probatorias que deben seguirse en un proceso para 

determinar cuando una persona puede ser considerada como culpable del delito que 

se le imputa, lo cual significa que el Juez solo podrá condenar al imputado cuando 

la acusación ha sido demostrada más allá de toda duda razonable. 

 

 

 

 
71 Con relación al derecho a la presunción de inocencia, el artículo 8.2 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos establece lo siguiente: 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho 

a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. En la segunda 

parte del artículo 8.2 antes señalado se establece qué requisitos mínimos debe cumplir el proceso 

para condenar a una persona. El texto constitucional peruano tiene una mejor redacción que el texto 

del artículo 8.2, toda vez que la responsabilidad del acusado sólo se determinará en un proceso con 

todas las garantías establecidas en el ordenamiento para el ejercicio de su derecho de defensa. Sin 

embargo, debe resaltarse la vinculación que este establece la segunda parte de este artículo con las 

garantías procesales que se deben cumplir para condenar a una persona. 
72 Con relación al derecho a la presunción de inocencia, Perfecto Andrés Ibáñez señala lo siguiente: 

(…) la presunción de inocencia es regla de tratamiento del imputado y regla de juicio. (…) Por 

tanto, como regla de tratamiento del imputado, el principio de presunción de inocencia proscribe 

cualquier forma de anticipación de la pena; (…). Como regla de juicio, impone la asunción de las 

pautas operativas propias de la adquisición racional de conocimiento y de la argumentación racional, 

por parte del investigador policial y procesal y del juez. Y, asimismo, precisa exigencias en materia 

de estatuto profesional de todos estos operadores. Al respecto, ver su libro: Justicia penal, derechos 

y garantías. Lima: Palestra – Temis, 2007, pág. 116. 
73 En rigor, el derecho a la presunción de inocencia no es una presunción, por cuanto el acusado 

ingresa al proceso con la calificación de inocente, sin que él haya tenido que probar algún tipo de 

hecho para obtener dicha declaración provisional. Ver: Código Procesal Civil; Artículo 277.- 

Presunción.- Es el razonamiento lógico-crítico que a partir de uno o más hechos indicadores lleva 

al Juez a la certeza del hecho investigado. 
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Por su parte, Mercedes Fernández López señala que la presunción de 

inocencia encuentra las siguientes formas de expresión en el proceso penal74: 

 

(i) la presunción de inocencia actúa como criterio o principio 

informador del proceso penal de corte liberal; 

 

(ii) el tratamiento que debe recibir el imputado durante el procedimiento; 

 
 

(iii) la presunción de inocencia constituye una importante regla con 

efectos en el ámbito de la prueba y, desde este último punto de vista, si bien se suele 

estudiar conjuntamente, la presunción de inocencia desempeña dos importantes 

funciones que serán analizadas de forma separada: 

 

(iii.1.) Exige la presencia de ciertos requisitos en la actividad 

probatoria para que Esta pueda servir de base a una sentencia condenatoria 

(función de regla probatoria) y, 

 

(iii.2.) actúa como criterio decisorio en los casos de incertidumbre 

acerca de la quaestio facti (función de regla de juicio). 

 

Juan Igartúa Salaverry a señala que la presunción de inocencia cumple las 

siguientes funciones en el proceso penal75: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
74 FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mercedes. Prueba y presunción de inocencia. Madrid: Iustel, 2005, pág. 

118. 
75 IGARTÚA SALAVERRÍA, Juan. El caso Marey. Presunción de inocencia y votos particulares. 

Madrid: Trotta S.A., 1999, pág. 17. 
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(i) para asignar la carga de la prueba (al acusador corresponde probar la 

culpabilidad del acusado); y, (ii) para fijar el quantum de la prueba (la culpabilidad 

ha de quedar probada más allá de toda duda razonable). 

 

De acuerdo a lo señalado, el derecho a la presunción de inocencia abarca las 

siguientes posiciones jurídicas concretas76: 

 

(i) El derecho a que la carga de la prueba recaiga en el acusador; y, (ii) El 

derecho a no ser condenado si es que existe una duda razonable sobre su 

responsabilidad en el delito imputado. 

 

3.4.2.1. El derecho a que la carga recaiga en el acusador77
 

 
 

Este derecho consiste en que el acusador tiene que probar cada uno de los 

elementos que configuran el delito que se imputa al acusado. Para tal efecto, el 

denunciante deberá cumplir, al menos, con lo siguiente: 

 

(i) Señalar cuáles son los hechos que configuran cada uno de los elementos 

del delito imputado; y, (ii) Señalar cuáles son los medios probatorios que acreditan 

cada uno de los hechos que configuran cada uno de los elementos del delito 

imputado. 

 

 

 

 

 
 

76 En este punto, seguimos a ALEXY, Robert. Teoría de los Derechos Fundamentales. Madrid: 

Centro de Estudios Constitucionales, 1997, pág. 177 y ss. Una norma es aquello que expresa un 

enunciado normativo, mientras que posición sería la norma individual que se puede formular a partir 

de la norma universal. Lo importante es que esta distinción nos permite concretizar cuáles son las 

propiedades normativas de personas y acciones y las relaciones normativas entre las personas. En 

otras palabras, este tipo de normas permite determinar los atributos que deben reunir las personas y 

las acciones para su aplicación en un caso concreto. 
77 HIGA SILVA, César. “El Derecho a la Presunción de Inocencia Desde un Punto de Vista 

Constitucional”. Ob. cit., págs. 118-119. 
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El derecho a que recaiga la carga de la prueba en el acusador se sustenta en 

el principio de que quién afirma un hecho tiene que probarlo. La mayoría de los 

delitos son de acción, hecho que implica un cambio en el mundo. Este tipo de 

conductas deja algún tipo de rastro o signo de su ocurrencia en la realidad, que 

puede ser descubierto. Por ello, si el fiscal afirma que tal persona ha cometido un 

delito es porque ha encontrado suficientes elementos que le permiten efectuar dicha 

inferencia. En cambio, exigirle al acusado que demuestre su inocencia constituiría 

una prueba imposible: ¿cómo demuestra que no ha cometido el delito que se le 

imputa? 

 

Ciertamente, el delincuente tratará de borrar las huellas de su delito, motivo 

por el cual las autoridades deberán estar preparadas para lidiar con ese tipo de 

situaciones. Así, el Estado puede otorgar mayores recursos para desarrollar mejores 

técnicas de investigación e interrogación; medidas de colaboración eficaz; 

ampliación de los plazos de prescripción, entre otras medidas. La solución no es 

rebajar el estándar de prueba. Y si no existen mayores elementos de quién cometió 

el delito, la autoridad no puede imputarle ese delito a cualquier persona. 

 

El derecho a que la carga de la prueba recaiga en el Fiscal tiene como 

correlato el derecho al silencio del acusado e incluso a no colaborar con la 

investigación. Sin embargo, ello no significa que pueda mentir, obstruir o 

entorpecer la investigación. Si realiza estos actos debería ser sancionado por 

obstrucción a la justicia. En efecto, para que el Fiscal descubra quién cometió el 

delito investigado, el sistema debe sancionar gravemente todo acto que implique la 

destrucción u obstrucción de la investigación. 
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Desde ese punto de vista, la sanción de ese tipo de actos debe ser equivalente 

al delito que se investiga. De esta manera, el investigado sabrá que si destruye 

pruebas u obstruye de alguna forma la investigación será sancionado con una 

sanción, por lo menos, igual a la que está siendo investigado. Por el contrario, si 

colabora con el descubrimiento del delito y sus autores se le debe dar algún tipo de 

beneficio. Como bien señala Legrenzi, el sistema no solo debe buscar la verdad de 

los hechos, sino también sancionar la falsedad o mentira. Es más, este tipo de actos 

atenta contra la integridad del sistema78. 

 

Finalmente, el acusador no puede ser el mismo que resolverá el caso, dado 

que ello vulneraría la regla de que se debe tratar como inocente al acusado. En 

efecto, tal como hemos señalado, si al imputado se lo debe tener por inocente (o al 

menos como no culpable), el acusador no puede tenerlo como tal, dado que él lo ha 

acusado. Por ello, debe existir una clara separación entre el órgano que formula la 

acusación y el órgano que resuelve. En caso contrario, el proceso se encontraría 

viciado85. 

 

3.4.2.2. El derecho a no ser condenado si es que existe una duda 

razonable sobre su responsabilidad en el delito imputado79. 

 

Este derecho consiste en que, si existen dos historias razonables de los 

hechos, entonces no se puede condenar al acusado. Lo que trata de garantizar este 

derecho es que no se condene a una persona si es que del análisis de los hechos es 

 

 

78 LEGRENZI, Paolo. Cómo funciona la mente. Madrid: Alianza, 2000, págs. 86 – 104. 85 ANDRÉS 

IBÁÑEZ, Perfecto Justicia penal, derechos y garantías. Lima: Palestra – Temis, 2007, págs.116 – 

117. 
79 HIGA SILVA, César. “El Derecho a la Presunción de Inocencia Desde un Punto de Vista 

Constitucional”. Ob. cit., pág. 118. 
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posible razonablemente que el acusado no haya cometido el delito que se le haya 

cometido. La carga de la argumentación de la duda razonable se encuentra en el 

imputado quien tendrá que sustentar que existe otra hipótesis razonable que puede 

ser explicada por los hechos probados en el proceso. 

 

Desde ese punto de vista, este estándar de la prueba se ubica en el análisis 

de los hechos probados en el proceso, y no en el análisis de los medios probatorios. 

En el caso de las fuentes y los medios probatorios (en adelante, las pruebas) se debe 

analizar cada uno de sus atributos a efectos de considerar como probado un hecho. 

Una vez determinado qué hechos se encuentran probados, se debe determinar si la 

única hipótesis razonable es que el acusado cometió el delito que se le imputa80. 

 
Un aspecto a determinar es cuándo la nueva hipótesis introducida por el 

imputado es razonable. Ello, resulta importante por cuanto si no existen criterios 

objetivos que permitan valorar si una hipótesis es o no razonable, el juez podría, por 

medio de esta vía, disminuir el estándar de prueba y condenar a personas cuya 

historia resultaría probable. Sin embargo, la doctrina ni la jurisprudencia han 

establecido criterios objetivos que permitan dilucidar cuando la hipótesis del 

acusado es razonable, lo cual deja en poder del Juez la determinación acerca de 

cuándo la hipótesis del acusado es razonable. 

 

La palabra «razonable» se puede entender de la siguiente manera: 

 
 

(i) si la defensa logra mostrar algunos vacíos de la hipótesis del 

acusador, entonces no se condenará al acusado. Si la hipótesis de la acusación no 

 
 

80 Esta situación se presentará en los casos de acusaciones sustentadas mediante prueba indirecta o 

de indicios. 
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logra explicar algunos hechos relevantes para demostrar la culpabilidad del 

acusado, entonces no se le podrá condenar; y, 

 

(ii) si la hipótesis del acusador también puede explicar los mismos 

hechos probados del caso, entonces no se le podrá condenar. 

 

En otras palabras, la hipótesis del acusador debe explicar todos los hechos 

relevantes del caso y debe ser la única que los explique. Si no logra explicar todos 

los hechos relevantes o no es la única explicación posible, entonces hay duda 

razonable. 

 

Esta sería una posible forma de entender la frase «más allá de toda duda 

razonable». Sin perjuicio de ello, a efectos de evitar la arbitrariedad en la aplicación 

de esa frase, resultaría importante que la doctrina penal sustantiva y procesal 

establezca criterios objetivos que permitan evaluar cuándo la hipótesis introducida 

por el acusado es, o no, razonable. 

 

3.5. Análisis de resoluciones judiciales 

 
 

3.5.1. Expediente Nº 2017-106881. 

 
 

“…SÉPTIMO: Que, …luego de efectuada la valoración de las pruebas de 

cargo y descargo…la sola imputación del titular de la acción penal, no corroborado 

con otros medios de prueba que vinculen al acusado como autor del delito 

investigado no es suficiente para emitir sentencia condenatoria, conforme así lo ha 

reiterada jurisprudencia, por lo que existiendo duda de su participación en los 

 

 

81 Sentencia, expediente Nº 2017-1068, expedido por la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de 

Justicia de Ancash; sobre homicidio calificado; Fundamento séptimo y octavo, Sihuas. 
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hechos investigados no se ha desvirtuado la presunción de inocencia consagrada en 

el artículo segundo inciso veinte y cuatro literal e) de la Constitución Política del 

Estado, siendo por tanto, aplicable el principio universal del “indubio pro reo”, 

correspondiente resolver con arreglo a ley;… OCTAVO: Que, por las 

consideraciones antes expuestas, desarrollado el juicio oral conforme a las actas 

que se verifican en autos, escuchada la requisitoria oral de la Señorita Representante 

del Ministerio Público; así como los alegatos de la defensa y las conclusiones 

pertinentes; en aplicación del principio universal del “Indubio Pro 

Reo”, artículo segundo inciso veinte y cuatro apartado e) de la Constitución Política 

del Estado…FALLA: ABSOLVIENDO…”. 

 

Análisis: Aquí es necesario contradecir, la lógica usada por los señores vocales es 
 

el siguiente: la insuficiencia de pruebas no enerva la presunción de inocencia, por 

lo que en aplicación del indubio pro reo es necesario absolverlo. Como se puede 

advertir, se confunde clamorosamente dos principios distintos: la 

presunción de inocencia y el Indubio Pro Reo. 

 
 

3.5.2. Expediente Nº 2016-129282
 

 
 

“…; por cuanto solo existe la sindicación de la parte agraviada, no 

corroborada con otros medios de prueba;…, no puede ser prueba suficiente para 

emitir sentencia condenatoria, sobre todo si el acusado ha negado en forma uniforme 

su participación y estando una insuficiencia probatoria y existiendo duda sobre su 

participación, corresponde absolver de la acusación fiscal, ya que no se ha logrado 

desvirtuar la presunción de inocencia que toda persona tiene derecho y que está 

 

82 Sentencia, expediente Nº 2016-1292, expedido por la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de 

Justicia de Ancash; sobre Robo Agravado y otros; Fundamento séptimo. 
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amparada constitucionalmente en el artículo segundo inciso veinte y cuatro 

apartado e) de la Carta Magna…”. 

 

Análisis: Se determina que la premisa y la conclusión es correcta, más no el 
 

razonamiento en sí. En los argumentos de la sentencia, solo existe la sindicación de 

la parte agraviada, por lo que hay insuficiencia de pruebas, en consecuencia, esta 

insuficiencia no puede conllevar a la duda sobre la responsabilidad penal o no del 

acusado; sino a la afirmación de la inocencia del procesado o acusado. 

 

3.5.3. Expediente Nº 2017-129283
 

 
 

“OCTAVO: Que, en el caso de autos, la agraviada a lo largo del proceso ha 

venido dando diversas versiones, habiendo inicialmente señalado en su 

manifestación policial…, que también su padre el acusado J.V.J., …la utilizaba 

como su mujer y mantenían relaciones sexuales, sin embargo en la etapa de la 

instrucción como de juzgamiento ha negado dicha versión, argumentando que este 

nunca le ha tocado, llegando a señalar inclusive en su declaración dada en audiencia 

oral, que lo señalado en su declaración policial fue puesto por el Fiscal, ya que su 

padre nunca le ha violado; en ese sentido se tiene que la imputación, efectuada por 

la referida agraviada, no ha sido coherente y uniforme; toda vez que ha variado su 

declaración, señalando inicialmente que fue violada también por su padre, para 

posteriormente retractarse de dicha acusación, quedando por lo mismo 

desacreditada su versión…aunado al hecho que también la prueba científica del 

ADN practicada en la prole de la menor agraviada, lo ha excluido de la presunta 

paternidad…DECIMO: Que, coligiéndose de lo expuesto precedentemente la 

 

83 Sentencia, expediente Nº 2017- 473, expedido por la Primera Sala Penal de la Corte Superior de 

Justicia; sobre violación sexual de menor. 
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existencia de duda razonable sobre la autoría del ilícito penal, resulta de aplicación 

el Principio Universal del Indubio Pro Reo, consagrado en por el artículo doscientos 

ochenta y cuatro del Código de Procedimientos Penales en su parte pertinente…”. 

 

Análisis: Como se puede inferir, existe un análisis confuso, pues se hace referencia 
 

de manera correcta como insuficiencia probatoria, sin embargo, se refiere a la 

existencia de la duda. Se parte de la premisa que solo existe la sindicación a nivel 

policial de la agraviada, pero que a nivel jurisdiccional ha variado dichas versiones, 

haciendo incoherente la sindicación; el mismo que además, es el único medio de 

prueba en contra del acusado; más aún si la prueba del ADN ha desvirtuado por 

completo la sospecha contra el acusado, así como contra la versión de la agraviada. 

Sin embargo, el colegiado de la Sala Penal llega a la conclusión de la existencia de 

una “duda razonable”, por lo que decide absolver en aplicación del principio del 

Indubio pro reo. 

 

La inexistencia de medios de prueba de la comisión del ilícito materia de 

proceso o que vincule con ella al acusado, no lleva a la configuración de la duda, 

sino a la reafirmación de la inocencia del sujeto acusado. 

 

3.5.4. Expediente Nº 2015- 023884
 

 

 
“… f) en ese orden de ideas, existiendo diversas pruebas a favor y en contra, 

que valorando en forma conjunta e integral genera duda sobre la participación de 

los mencionados acusados, es de aplicación el principio universal del Indubio Pro 

Reo, por no haberse desvirtuado en su totalidad la presunción de inocencia de los 

 
 

84 Sentencia, expediente Nº 2015- 0238, expedido por la Segunda Sala Penal de la Corte Superior 

de Justicia de Ancash; sobre Robo agravado. 
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referidos procesados, lo cual tiene amparo constitucional establecido en el artículo 

segundo, inciso veinte y cuatro, apartado e) de la norma constitucional…”. 

 

Análisis: El colegiado parte de manera correcta analizando las pruebas, pues llega 
 

a constatar la existencia de pruebas a favor y en contra del acusado, por consiguiente 

se encuentra en duda razonable; por lo que deciden aplicar el In dubio pro reo. Sin 

embargo, hace una referencia innecesaria y hasta contradictoria a la presunción de 

inocencia, que según ellos no está enervado, confundiendo así el ámbito de 

aplicación de estos dos principios. Si no está enervada la inocencia del acusado, en 

consecuencia, es innecesario hacer referencia o aplicar el In dubio pro reo; pero el 

Colegiado, llega a una confusión doctrinal y jurisprudencial evidente. 

 

3.6. Posición del Tribunal Constitucional 

 
 

En el Sistema Internacional de Protección de los Derechos Humanos, el 

derecho a la presunción de inocencia aparece considerado en el artículo 11.1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el sentido de que “Toda 

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. (...)”. 

 

De igual modo, el citado derecho es enfocado en el artículo 14.2 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 8.2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. En relación con esta última, “(...) la Corte ha 

afirmado que en el principio de presunción de inocencia subyace el propósito de las 
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garantías judiciales, al afirmar la idea de que una persona es inocente hasta que su 

culpabilidad es demostrada”85. 

 
En concordancia con estos instrumentos internacionales de protección de los 

derechos humanos, el artículo 2, inciso 24 de la Constitución establece que “Toda 

persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad”. De esta manera, el constituyente ha reconocido la presunción de 

inocencia como un derecho fundamental. El fundamento del derecho a la presunción 

de inocencia se halla tanto en el principio-derecho de dignidad humana (“La defensa 

de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 

y del Estado”, artículo 1 de la Constitución), como en el principio pro hómine. 

Se ha señalado en anterior oportunidad (cf. STC 0618-2005-PHC/TC, 

fundamentos 21 y 22) que el derecho fundamental a la presunción de inocencia, en 

tanto que presunción iuris tantum, implica que “(...) a todo procesado se le considera 

inocente mientras no se pruebe su culpabilidad: vale decir, hasta que no se exhiba 

prueba en contrario. Rige desde el momento en que se imputa a alguien la comisión 

de un delito, quedando el acusado en condición de sospechoso durante toda la 

tramitación del proceso, hasta que se expida la sentencia definitiva”. 

 

De igual forma, se ha dicho (vid. STC 2915-2004-PHC/TC, fundamento 

12) que “la presunción de inocencia se mantiene ‘viva’ en el proceso penal siempre 

que no exista una sentencia judicial que, como corolario del cauce investigatorio 

 

 

 

 

 

 
85 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Suárez Rosero vs. Ecuador (Sentencia de 12 

de noviembre de 1997). Párr. 77. 
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llevado a cabo con las garantías inherentes al debido proceso, logre desvirtuarla 

(...)”. 

 

En cuanto a su contenido, se ha considerado que el derecho a la presunción 

de inocencia (cf. STC 0618-2005-PHC7TC, fundamento 22) comprende: “(...) el 

principio de libre valoración de la prueba en el proceso penal que corresponde actuar 

a los jueces y tribunales; que la sentencia condenatoria se fundamente en auténticos 

hechos de prueba, y que la actividad probatoria sea suficiente para generar en el 

Tribunal la evidencia de la existencia no solo del hecho punible, sino también la 

responsabilidad penal que en él tuvo el acusado y así desvirtuar la presunción”. 

 

No obstante el desarrollo del derecho fundamental a la presunción de 

inocencia, es pertinente sentar algunas precisiones adicionales a efectos de una 

cabal comprensión y tutela del derecho en mención. En primer lugar, se quiere decir 

que, como todo derecho fundamental, el derecho a la presunción de inocencia tiene 

un doble carácter. Esto es, que no solamente es un derecho subjetivo, sino también 

una institución objetiva, dado que comporta determinados valores inherentes al 

ordenamiento constitucional. 

 

En segundo lugar, el derecho fundamental a la presunción de inocencia no es 

un derecho absoluto, sino relativo. De ahí que, en nuestro ordenamiento, se admitan 

determinadas medidas cautelares personales –como la detención preventiva o 

detención provisional–, sin que ello signifique su afectación, “(...) porque tales 

medidas sirven precisamente para esclarecer el hecho reprochado y por ello son 

imprescindibles para llevar a cabo un procedimiento penal orientado en principios 
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propios de un Estado de Derecho”86; siempre, claro está, que tales medidas sean 

dictadas bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Parte de esa relatividad 

del derecho a la presunción de inocencia se vincula también con que dicho derecho 

incorpora una presunción iuris tantum y no una presunción absoluta; de lo cual se 

deriva, como lógica consecuencia, que la presunción de inocencia puede ser 

desvirtuada o destruida mediante una mínima actividad probatoria. 

 

Asimismo, el Tribunal Constitucional de nuestro país, también ha esbozado 

una definición de la presunción de inocencia y ha señalado que “Como este Tribunal 

ha sostenido en la STC 010-2002-AI/TC, el principio de presunción de inocencia se 

despliega transversalmente sobre todas las garantías que conforman el derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva. Y, mediante él, se garantiza que ningún justiciable 

pueda ser condenado o declarado responsable de un acto antijurídico fundado en 

apreciaciones arbitrarias o subjetivas, o en medios de prueba, en cuya valoración 

existen dudas razonables sobre la culpabilidad del sancionado. El contenido esencial 

del derecho a la presunción de inocencia, de este modo, termina convirtiéndose en 

un límite al principio de libre apreciación de la prueba por parte del juez, puesto que 

dispone la exigencia de un mínimo de suficiencia probatoria para declarar la 

culpabilidad, más allá de toda duda razonable87. 

 
El Dr. Alberto Binder95, prefiere denominar la expresión “nadie es culpable si 

una sentencia no lo declara así”; entonces, ello en concreto significa: 

 

 
86 HAAS, Evelyn. «Las garantías constitucionales en el procedimiento penal alemán». Ponencia 

presentada en el XII encuentro de Presidentes y Magistrados de los Tribunales Constitucionales y 

Salas Constitucionales de América Latina, realizado en Punta del Este (Uruguay), del 10 al 14 de 

octubre de 2005. págs. 4-5. 
87 Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú, Expediente Nº 010-2002-AI/TC. 95 

BINDER, Alberto M. . Ob. Cit., pág. 121. 
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a) Que solo la sentencia tiene esa virtualidad. 

 
 

b) Que al momento de la sentencia solo existe dos posibilidades: o 

culpable, o inocente. No existe una tercera posibilidad. 

 

c) Que la “culpabilidad” debe ser jurídicamente construida. 

 
 

d) Que esa construcción implica la adquisición de un grado de certeza. 

 
 

e) Que el imputado no tiene que construir su inocencia. 

 
 

f) Que el imputado no puede ser tratado como un culpable. 

 
 

g) Que no pueden existir ficciones de culpabilidad, es decir, partes de 

culpabilidad que no necesitan ser probadas. 

 

Como se puede apreciar, el insigne penalista argentino, es mucho más 

sistemático al explicar su idea sobre la presunción de inocencia, es más, señala sus 

alcances y presupuestos configurativos. Además, llama la atención al proponer una 

forma especial y diferente de prescripción normativa (sea a nivel constitucional o 

norma ordinaria), para evitar discusiones doctrinales sobre este principio, 

principalmente sobre si es o no una presunción, que más adelante se explica. 

 

Por otro lado, Luigi Lucchini señala que la presunción de inocencia es un 

“corolario lógico del fin racional asignado al proceso” y la “primera y fundamental 

garantía que el procesamiento asegura al ciudadano: presunción juris, como suele 

decirse, esto es, hasta prueba en contrario”88. 

 
 

88 LUCCHINI, Luigi . Elementos del proceso penal. Buenos Aires-Argentina, editorial Barbera, 

1995, p. 15. 
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CAPITULO IV 

 
 

DISCUSIÓN Y VALIDACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 
 

4.1. Las manifestaciones de la presunción de inocencia en el proceso penal 

 
 

4.1.1. La presunción de inocencia como derecho fundamental 

 
 

El vocablo “derechos fundamentales” tiene su origen en Francia, 

aproximadamente en el año de 1770 y, es consecuencia, del movimiento político 

cultural que conllevó a la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano 

de 1789. Después aparecerá en Alemania, especialmente en la Constitución de 

Weimar de 1919, posteriormente mucho más desarrollado aparece en Ley 

Fundamental de la República Federal de Alemania promulgado en el año de 1949; 

por lo que debemos manifestar, que el uso y entendimiento de “derechos 

fundamentales” es un fenómeno jurídico reciente. 

 

Para Obando Blanco, “Los derechos fundamentales son auténticos derechos 

subjetivos a los que el ordenamiento jurídico distingue de los derechos subjetivos 

ordinarios mediante un tratamiento normativo y procesal privilegiado. Son derechos 

privilegiados y vienen determinados positivamente, esto es, concretados y 

protegidos especialmente por normas de mayor rango”89. 

 
Para Perez Luño, los derechos fundamentales “En el horizonte del 

constitucionalismo actual, se destaca la doble función de los derechos 

 

 

 

89 OBANDO BLANCO,  Víctor  Roberto. El derecho a  la tutela jurisdiccional efectiva en la 

jurisprudencia. Lima, Palestra Editores, 2001, pág. 36. 
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fundamentales: en el plano subjetivo siguen actuando como garantías de la libertad 

individual, si bien a este papel clásico se aúna ahora la defensa de los aspectos 

sociales y colectivos de la subjetividad, mientras que en el objetivo han asumido 

una dimensión institucional a partir de la cual su contenido debe funcionalizarse 

para la consecución de los fines y valores constitucionalmente proclamados”90. 

 
Describiendo mejor esta idea agrega que en su dimensión subjetiva “los 

derechos fundamentales determinan el estatuto jurídico de los ciudadanos, lo mismo 

en sus relaciones con el Estado que en sus relaciones entre sí. Tales derechos 

tienden, por tanto, a tutelar la libertad, autonomía y seguridad de la persona no sólo 

frente al poder, sino también frente a los demás miembros del cuerpo social…”91. 

Asimismo, precisa que desde su significación axiológica objetiva “…los derechos 

fundamentales representan el resultado del acuerdo básico de las diferentes fuerzas 

sociales, logrado a partir de relaciones de tensión y de los consiguientes esfuerzos 

de cooperación encaminados al logro de metas comunes…responden a un sistema 

de valores y principios de alcance universal que…han de informar todo nuestro 

ordenamiento jurídico”100 

 
El Tribunal Constitucional – con respecto a los derechos fundamentales -, ha 

señalado que “son bienes susceptibles de protección que permiten a la persona la 

posibilidad de desarrollar sus potencialidades en la sociedad. Esta noción tiene 

 

 

 

 

 
 

90 PEREZ LUÑO, Antonio E. Los derechos fundamentales. Citado por OBANDO BLANCO, Víctor 

Roberto. El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en la jurisprudencia. Lima: Palestra Editores, 

2001, pág. 36. 
91 PEREZ LUÑO, Antonio E. Derechos Humanos, Estado de derecho y Constitución. Madrid: 

Tecnos, 1990, pág. 22. 100 Ibid., págs. 21-22. 
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como contenido vinculante presupuestos éticos y componentes jurídicos que se 

desenvuelven en clave histórica”92. 

 

Precisando mejor la definición, el mismo Tribunal Constitucional ha agregado 

que “Los derechos fundamentales reconocidos en nuestra constitución constituyen 

componentes estructurales básicos del conjunto del orden jurídico objetivo, pues 

que son la expresión jurídica de un sistema de valores que por decisión del 

constituyente informan todo el conjunto de la organización política y jurídica. En 

ese orden de ideas, permiten la consagración práctica del postulado previsto en el 

artículo 1 del referido texto que concibe a la persona humana como “el fin supremo 

de la sociedad y del Estado”. De este modo, la garantía de su vigencia dentro de 

nuestra comunidad política no puede limitarse solamente a la posibilidad del 

ejercicio de pretensiones por parte de los diversos individuos, sino que también debe 

ser asumida por el Estado como una responsabilidad 

teleológica”102. 

 
 

Refiriéndose a los componentes de los derechos fundamentales, el mismo 

Tribunal, ha precisado que el concepto de derechos fundamentales comprende” 

tanto los presupuestos éticos como los componentes jurídicos, significando la 

relevancia moral de una idea que compromete la dignidad humana y sus objetivos 

de autonomía moral, y también la relevancia jurídica que convierte a los derechos 

en norma básica material del ordenamiento, y es instrumento necesario para que el 

 

 

 

 

 
 

92 Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú, expediente Nº 0050-2004-AI; FJ 72, publicado en 

. La Constitución en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Lima, editorial Gaceta Jurídica, 

2006, p. 21. 102 Ibid., p. 21 
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individuo desarrolle en la sociedad todas sus potencialidades. Los derechos 

fundamentales expresan tanto una moralidad básica como una juricidad básica”9394 

 
Por otro lado, si bien existe consenso sobre la trascendencia y primacía de los 

derechos fundamentales; sin embargo, existe discusión sobre su carácter absoluto o 

de favor libertatis, esto es, el principio de que los derechos fundamentales deben 

interpretarse del modo más amplio posible. Refiriéndose precisamente a esta 

postura, el Dr. Obando Blanco, ha señalado que “… actualmente se acepta que en 

su mayoría los derechos fundamentales no gozan de carácter absoluto, pues los 

mismos se encuentran sujetos a determinados límites ‘razonables’ que deben ser 

adecuadamente justificados”95. 

 

Atendiendo a su primacía y, su carácter especial, los derechos fundamentales 

en nuestro país se encuentran prescritos en el Art. 2º de la Constitución Política del 

Estado (derecho a la vida, a la libertad de conciencia, de información, de expresión, 

al honor, al trabajo, a la presunción de inocencia, etc.). Como se podrá advertir, esta 

es una enumeración enunciativa; sin embargo, el Art. 3º de la Carta Magna, deja 

abierto el reconocimiento de otros derechos fundamentales de la persona; tal como 

ha pasado con el Tribunal Constitucional, quien ha reconocido otros derechos, 

desarrollando precisamente el apertus de la norma constitucional; sin embargo, al 

pronunciarse sobre este artículo el Tribunal Constitucional ha considerado que la 

aplicación del mismo debe quedar reservada 

 

 

 

93 PECES-BARBA, Gregorio: “Curso de derechos fundamentales. Teoría General”, citado por el 

Tribunal Constitucional en la sentencia de expediente Nº 1417-2005-AA, FJ 2, publicado en “La 

Constitución en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional”, Editorial Gaceta Jurídica, Lima 
94 , P. 21 
95 OBANDO BLANCO, Víctor Roberto. Ob. Cit., p. 40. 
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“solo para aquellas especiales y novísimas situaciones que supongan la necesidad 

del reconocimiento de un derecho que requiera una protección al más alto nivel”96 

 
En ese sentido, el Tribunal ha optado por el reconocimiento de nuevos 

derechos a través de la interpretación del contenido de derechos fundamentales que 

se encuentran reconocidos expresamente en la Constitución, sin utilizar la cláusula 

abierta de derechos. Al respecto, ha señalado que “en la medida en que sea 

razonablemente posible, debe encontrarse en el desarrollo de los derechos 

constitucionales expresamente reconocidos las manifestaciones que permitan 

consolidar el respeto a la dignidad del hombre”. En palabras del propio Tribunal “es 

posible identificar dentro del contenido de un derecho expresamente reconocido 

otro derecho que, aunque susceptible de entenderse como parte de aquel, sin 

embargo, es susceptible de ser configurado autónomamente”97 . 

 

Entendemos que con esto se busca evitar un uso frecuente del artículo 3º de 

la Constitución, pues ello puede viciar el propósito para el que fue creado. A modo 

de ejemplo, el Tribunal ha señalado que el plazo razonable de duración de un 

proceso es un contenido implícito del derecho al debido proceso. 

 

Entre los nuevos derechos fundamentales, reconocidos por el Tribunal 

Constitucional, tenemos a objeción de conciencia, acceso a la justicia, prohibición 

de la reformatio in peius, derecho a interrogar testigos. 

 

 

 

 

 

96 Sentencia del Tribunal Constitucional, Expediente 895-2001-AA/T). Seguido por Lucio Valentin 

Rosado Adanaque, publicado el 16 de marzo del 2003, también en web: 

http://www.tc.gob.pe/consultas_causas.php. 
97 Ibid.Sentencia del Tribunal Constitucional, Expediente 895-2001-AA/T). 

http://www.tc.gob.pe/consultas_causas.php
http://www.tc.gob.pe/consultas_causas.php
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Por otro lado, resta dilucidar un último problema consistente en saber si la 

mal llamada presunción de inocencia es o no un derecho y, en caso afirmativo, si es 

o no un derecho fundamental o constitucional. Gallaher, apoyándose en Carnelutti, 

afirma que la presunción de inocencia no es un derecho subjetivo, como tampoco 

lo son el principio de culpabilidad y los principios del debido proceso, que 

constituyen principios generales del derecho, que una vez positivados pasan a 

formar parte del derecho objetivo98. 

 
La opinión al respecto es diversa. Un mismo derecho puede entenderse como 

norma objetiva del ordenamiento y como derecho subjetivo99. Así, en la Roma 

antigua, ajena al voluntarismo jurídico moderno, el derecho era un arte o ars, 

consistente en el justo reparto de los bienes y cargas exteriores entre los miembros 

de una comunidad, concepción que desconocía totalmente la existencia de derechos 

subjetivos100, sin embargo, se respetaba igualmente la propiedad privada -y a través 

de ella el derecho de propiedad- y otros derechos, que hoy reciben protección 

jurídica en cuanto derechos públicos subjetivos. 

 

En otras palabras, a nuestro entender, el carácter de derecho subjetivo u 

objetivo no depende necesariamente de la naturaleza de la materia disciplinada, sino 

más bien de la manera en que dicha materia es abordada por el derecho. En un 

sentido parecido, la Corte Constitucional alemana, en la sentencia del caso “Luth”, 

 
 

98 GALLAHER HUCKE, Alexander. La presunción de inocencia y la presunción de voluntariedad. 

Santiago de Chile: Jurídica Conosur., 1996, p. 51. 
99 Debe notarse que los primeros planteamientos de derechos subjetivos corresponden a Hobbes y 

Locke, en tanto que se debe a Ihering, en el siglo XIX, el desarrollo de su doctrina. 
100 VILLEY, Michel. Le droit et les droits de l'homme. París-Francia, 1983. Citado por MUÑOZ 

DÍAZ, Patricio. Acerca de de la constitucionalidad o vigencia de las presunciones en materia 15 de 

julio. Revista de Derecho Nº 7 – Agosto 2003 -, 

http://www.cde.cl/velsystem/PortalBiblioteca/revista/Revista%20N7/3%20Doctrina%20Procesal% 

20Penal/A%20cerca%20de%20constitucionalidad.htm.. 

http://www.cde.cl/velsystem/PortalBiblioteca/revista/Revista%20N7/3%20Doctrina%20Procesal%20Penal/A%20cerca%20de%20constitucionalidad.htm
http://www.cde.cl/velsystem/PortalBiblioteca/revista/Revista%20N7/3%20Doctrina%20Procesal%20Penal/A%20cerca%20de%20constitucionalidad.htm
http://www.cde.cl/velsystem/PortalBiblioteca/revista/Revista%20N7/3%20Doctrina%20Procesal%20Penal/A%20cerca%20de%20constitucionalidad.htm
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del 15 de enero de 1998, afirma que los derechos reconocidos en la Ley 

Fundamental expresan también un orden objetivo de valores que se imponen, como 

decisión fundamental, a todas las ramas del derecho, así -por ejemplo- el derecho 

subjetivo de libertad de prensa implica la garantía objetiva del mantenimiento de 

una prensa libre101. 

 
De tal modo, la llamada presunción de inocencia puede entenderse como una 

norma o principio objetivo dirigido a encaminar la conducta de los poderes públicos 

o garantía que hace posible el imperio de otros derechos, y también en cuanto 

derecho subjetivo conferido al individuo, quien puede recurrir a la tutela 

jurisdiccional, incluso internacional, en caso de que no se respete102. 

 
En todo caso, debe quedar expresamente señalado que la presunción de 

inocencia goza de prescripción constitucional, situación que le da legítimamente el 

carácter de derecho fundamental. En ese marco de los derechos fundamentales, se 

encuentra la presunción de inocencia, como más adelante se trata. 

 

4.1.2. La presunción de inocencia como principio 

 
 

Toda norma de derecho fundamental tiene dos formas de manifestarse: 

como regla o como principio. Ahora, es necesario precisar el significado y alcances 

del segundo. 

 

 
 

101 FAVOREU, Louis. Droit Constitutionnel, Dalloz-París, 1999. Citado por citado por MUÑOZ 

DÍAZ, Patricio. Acerca de la constitucionalidad o vigencia de las presunciones en materia penal, 

15 de julio del 2006 publicado en Revista de Derecho, Nº 7 (agosto 2018), 
http://www.cde.cl/velsystem/PortalBiblioteca/revista/Revista%20N7/3%20Doctrina%20Proc 

esal%20Penal/A%20cerca%20de%20constitucionalidad.htm. 
102 Así se desprende de la simple lectura de los artículos 14 Nº 2 del Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos, y 8 Nº 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

http://www.cde.cl/velsystem/PortalBiblioteca/revista/Revista%20N7/3%20Doctrina%20Proc
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Para Peña Freyre, el principio “ es una norma que ordena que algo sea 

realizado en la mayor medida de lo posible dentro de las posibilidades jurídicas y 

reales existentes, es decir, como un mandato de optimización que puede ser 

cumplido en grado dependiendo de las circunstancias jurídicas y sociales del 

momento en que se aplica(…) no marcan una conducta concreta a realizar – o no- 

sino que proporcionan pautas o criterios para tomar posición ante situaciones 

concretas que a priori aparecen indeterminadas”103. 

 

La presunción de inocencia es un principio, pero no se queda solo en dicho 

marco, sino por el contrario, en nuestra realidad ha adquirido más elementos y 

connotación; pues al mismo tiempo es derecho y garantía fundamental. Como 

principio impone ciertas pautas ineludibles al juez penal, el mismo que deben ser 

observados de manera escrupulosa. 

 

4.1.3. La presunción de inocencia como garantía 

 
 

Las garantías son mecanismos que impiden un uso arbitrario o desmedido de 

la coerción penal 104 . Las garantías – dice Gozan -, son también derechos 

fundamentales que quedan insertos en los llamados “principios de reserva”, por los 

cuales los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al 

resto del ordenamiento jurídico”105. 

 

 

 

 

 

103 PEÑA FREYRE, Antonio Manuel. La Garantía en el Estado Constitucional de Derecho. Citado 

por QUISPE FARFAN, Fany. El derecho a la presunción de inocencia. Lima Palestra Editores, 

2001, pág. 17. 
104 BINDER, Alberto. Introducción al Derecho Procesal Penal. Buenos Aires-Argentina: Ad. Hoc., 

1993, pág. 54. 
105 GOZANI, Osvaldo Alfredo. Derecho Procesal Constitucional. Buenos Aires- Argentina: 

Belgrano, 1999, Tomo I, pág. 94. 
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La presunción de inocencia, al ser considerado como garantía, impide al juez 

penal, actuar arbitrariamente cuando cualquier ciudadano se encuentra procesado. 

Es precisamente cuando se inicia el proceso penal, es cuando aparece la presunción 

de inocencia como garantía. 

 

Al considerar a la presunción de inocencia como garantía, se asegura el 

respeto y cumplimiento de los derechos, evitando que aparezcan como una 

declaración abstracta que no tiene posibilidades reales de consagración efectiva. 

 

Pero la consideración de la presunción de inocencia como garantía, no ha 

estado exento de discrepancia doctrinal, sino por el contrario ha existido y existe 

voces disímiles, que pretenden negar dicha condición a la inocencia. Así por 

ejemplo, Manzini negando el estatus de garantía señalaba que “Una garantía no 

puede ponerse en el mismo plano que la función que protege. Es condición, no 

causa, de la actividad de que se trata”106. 

 
4.2. La presunción de inocencia en la doctrina jurídico-penal y el 

principio de culpabilidad 

Después de varios años de absoluto consenso, en la doctrina penal de hoy se 

discute con fervor el concepto y fundamento del principio de culpabilidad. Esta 

discusión, como no podía ser de otro modo, desborda las fronteras mismas de la 

doctrina jurídico-penal, por cuanto la culpabilidad no es un concepto original del 

Derecho penal, involucrando a otras disciplinas como la teología y la filosofía, así 

 

 

 

 

106 MANZINI, Vincenzo : Ob. Cit. págs.. 252-253. 
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también a las ciencias empíricas como la criminología y la sociología107. En el 

Derecho Penal, el debate, en líneas generales, ha dado lugar al surgimiento de tres 

tendencias contrapuestas e inconciliables. La primera de ellas estima que el 

principio de culpabilidad, en su configuración tradicional, es insustituible en el 

Derecho Penal, pues constituye el fundamento y el límite de la pena (JOACHIM 

HIRSCH)108. 

 
La segunda, de corte preventivo, sin prescindir del concepto culpabilidad, 

plantea renovarlo a partir de la inclusión de los fines preventivo generales y 

especiales del Derecho Penal en una nueva categoría sistemática más amplia 

llamada responsabilidad (ROXIN109, SHÜNEMANN110, entre otros), o desde una 

concepción funcional, deducir tal principio de la constitución de la sociedad y de 

los fines asignados al Derecho penal (JAKOBS)111. 

 
Finalmente, una tercera postura apuesta por la eliminación absoluta del 

principio de culpabilidad en el Derecho Penal, pues según este sector doctrinal se 

trata de un concepto metafísico, cuyo fundamento es empíricamente indemostrable 

(SCHEFFLER, BAURMANN, GIMBERNAT, entre otros)112. De ahí que hoy en 

día se hable de “crisis del principio de culpabilidad”113. 

 

 

 

107 JOACHIM HIRSCH, Hans. “El principio de culpabilidad y su función en el Derecho Penal”, 

Tomo I, Rubinzal - Culzoni Editores, Buenos Aires, 1999, pp. 149-172. 
108 Ibid., 171. 
109 ROXIN, Claus. Ob. Cit., pág. 795. 
110 SHÜNEMANN, Bernd (2006). “La Función del principio de Culpabilidad en el Derecho penal 

preventivo”. Traducción Jesús María Silva Sánchez. En: Cuestiones Básicas del Derecho penal en 

los umbrales del tercer milenio, Lima: Idemsa, págs. 197-246. 
111 JAKOBS, Günther (2003). “Culpabilidad en Derecho Penal. Dos Cuestiones Fundamentales”. 

Traducción de Manuel Cancio Meliá y Marcelo A. Sancinetti, Bogotá: Centro de investigación en 

Filosofía y Derecho de la Universidad Externado de Colombia, Colección de estudios Nº 27, pág. 
112 GIMBERNAT ORDEIG, Enrique. Ob. Cit., pág. 148. 
113 HASSEMER, Winfried. Ob. Cit., pág. 288. 
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Pero, la principal objeción contra este principio ha venido a partir de su 

fundamento mismo, esto es, la posibilidad que tiene el ser humano para regirse 

conforme ha sentido: el libre albedrío114. No obstante, sus más tenaces defensores y 

aquellos que no prescinden totalmente de él, dan por sentada una supuesta libertad 

de voluntad, o estiman al libre albedrío un tema ajeno a la discusión jurídico-penal. 

 

Entre los primeros, HANS JOACHIM, ha precisado que el Derecho debe 

orientarse por la imagen que tiene el hombre de sí mismo, y por ello debe aceptar 

la idea de libertad de voluntad; por tal razón, a juicio de este autor, “la cuestión 

decisiva para el orden jurídico no es, por ello, si realmente existe el libre albedrío, 

sino lo definitivo es la representación que predomina en la sociedad, la visión del 

mundo que se vive en ella”115. 

 
En igual sentido al anterior SCHÜNEMANN, desde la teoría del lenguaje, 

asevera que “la idea del libre albedrío no es un mero dato biofísico, sino una parte 

de la llamada reconstrucción social de la realidad e incluso, según creo, pertenece a 

una capa especial elemental, al menos de la cultura occidental, cuyo abandono solo 

sería concebible en caso de liquidación de esta cultura en su globalidad”125, antes 

bien pensar en el abandono de la idea del libre albedrío en el Derecho Penal “se 

comporta, por tanto, en el fondo, de forma tan ingenua como desvalida. 

 

Se comporta ingenuamente porque no advierte que el libre albedrío se halla 

asentado en las estructuras elementales de nuestra comunicación social y, por ello, 

tiene una presencia real en la sociedad (....) y obra sin apoyo alguno porque está 

 
 

114 GIMBERNAT ORDEIG, Enrique. Ob. Cit., pág. 21. 
115 JOACHIM HIRSCH, Hans. Ob. Cit., pág. 171. 125 

SHÜNEMANN, Bernd. Ob. Cit., pág. 210. 
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completamente excluido el poder de retroceder más allá de las estructura profundas 

de nuestras existencia social, de modo que sería completamente imposible la puesta 

en práctica consecuente de un Derecho Penal que partiera de la ausencia del libre 

albedrío en el hombre”116. 

 

Por otro lado, entre aquellos que prescinden de la discusión de libre albedrío, 

ROXIN estima que “la idea de la culpabilidad es independiente del libre albedrío, 

pues esta no puede ser probada”117; en todo caso, “la libertad debe ser aprobada 

como regla de juego social, como imposición normativa, principio jurídico de 

regulación”, y “la suposición de libertad, en la medida en que sobrepasa nuestro 

saber empírico, pero que no ocurre arbitrariamente. Pues, por un lado ella tiene 

un sustrato real (asequibilidad normativa en el momento del hecho) y, por otro 

lado, todo el ordenamiento jurídico se basa en la conciencia de libertad de la 

persona como un hecho sicológico- social que no puede ser eludido”128. 

También en una línea próxima a esta última, el alemán GÜNTHER 

JAKOBS sostiene que la cuestión del libre albedrío ni siquiera depende que tenga 

sentido plantearla, ya que “la culpabilidad presupone que el sujeto competente 

siquiera pueda ser representado como persona, esto como titular de derechos y 

destinatario de obligaciones” 118 ; ahora bien, el mismo JAKOBS reconoce la 

estrecha vinculación entre culpabilidad y “pero no con la libertad de la voluntad, 

con el libre albedrío, sino con la libertad de autoadministrarse, esto es, administrar 

la cabeza y el ámbito de organización propios”119. De este modo, el profesor de la 

 

 

116 Ibíd., págs. 213-214. 
117 CLAUS, Roxin. Ob. Cit., págs. 174-175. 128 

Ibídem. 
118 JAKOBS, Günther. Ob. Cit., pág. 55. 
119 Ibidem. 
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Universidad de Bonn propone una noción funcional del concepto de culpabilidad, 

deducido a partir de la constitución social y de los fines de la pena. 

 

Al margen de la discusión doctrinaria en torno al libre albedrío como 

fundamento del principio de culpabilidad, la doctrina mayoritaria ha reconocido en 

la dignidad del ser humano la idea misma de libertad, y con ella la idea del hombre 

como ser responsable capaz de regirse conforme a sentido. Pues, tal como señala el 

español Terradillos Basoco la dignidad de la persona humana como fin prioritario 

de la sociedad y el Estado “constituye el anclaje doctrinalmente más reiterado del 

principio de culpabilidad y, con él, del concepto de culpabilidad como conjunto de 

elementos inicialmente condicionantes de la punición del comportamiento”120. 

 
De otro lado, frente a este proceder, un sector de la doctrina latinoamericana 

considera que esta forma de conceptual el principio de culpabilidad tiene la 

desventaja de enraizarse en consideraciones metafísicas, soslayando al hombre y 

sus conflictos como fenómenos históricos y políticos. En esta línea de pensamiento, 

el recientemente desaparecido Bustos Ramírez 121 , en una “teoría del sujeto 

responsable” planteaba la distinción entre responsabilidad penal e injusto. Para este 

profesor chileno, el problema no sería establecer si se puede castigar o no a una 

persona en abstracto, sino a la persona real que vive en un medio social determinado, 

condicionado, social, cultural y económicamente. 

 

 

 

 

 

 

120 TERRADILLOS BASOCO, Juan M (2003). “Culpabilidad- Responsabilidad”, disponible en 

sitio web: http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/anuario/an_2003_14.pdf., visitado el 20 de 

octubre de 2018. 
121 BUSTOS RAMÍREZ, Juan. Derecho Penal Parte General - Obras completas, Tomo I, Lima: 

Ara Editores, 2004, pág. 121. 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/anuario/an_2003_14.pdf
http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/anuario/an_2003_14.pdf
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En tal sentido, el Estado para imputar responsabilidad debe legitimarse en 

cada caso concreto, considerando la distribución de los bienes sociales de acuerdo 

a cada individuo. Entonces, la responsabilidad sería exigibilidad, es decir, la 

capacidad del Estado en un caso concreto para la exigir responsabilidad al 

individuo. Luego, la responsabilidad entendida como exigibilidad no es sólo 

responsabilidad por el acto, sino social, es decir, se plantea una corresponsabilidad 

de la sociedad y el Estado. 

 

En una línea semejante de reflexión, el profesor argentino Raúl 

ZAFFARONI 122 , desde una concepción conflictivista de la sociedad y de la 

constante relación dialéctica ente Estado de Derecho y Estado de policía, considera 

que la culpabilidad por el acto no es suficiente para el reproche de culpabilidad, 

pues la propia selectividad de sistema penal rompe con el principio de igualdad, por 

lo que es necesario un correctivo ético. 

 

Ciertamente, se hace necesario oponer, en un proceso dialéctico, a la 

culpabilidad por el acto, una culpabilidad por la vulnerabilidad que incorpore el dato 

de la selectividad y la peligrosidad del poder punitivo contra ciertas personas 

vulnerables, dando como síntesis la culpabilidad penal. Esta construcción dialéctica 

de la culpabilidad se convierte en un criterio de selección para la distribución 

equitativa del poder de contención y reductor de las agencias jurídicas. Así, mientras 

la culpabilidad por el acto es el reproche máximo, la culpabilidad por la 

vulnerabilidad es el reproche al esfuerzo personal por haber alcanzado la situación 

concreta de vulnerabilidad al poder punitivo. 

 

 
 

122 ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Ob. Cit., pág. 656. 
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4.2.1. Contenido del derecho a la presunción de inocencia 

 
 

La naturaleza y alcances del derecho fundamental a la presunción de 

inocencia determinan una configuración compleja en su contenido, pues influye con 

notoria eficacia tanto en el tratamiento que debe darse al imputado durante el 

desarrollo del procedimiento, como en la actividad probatoria que se practique con 

el objeto de demostrar su culpabilidad, sin dejar de lado su singular trascendencia 

en el contexto general de todo el proceso penal123. 

 
4.2.1.1. Derecho a ser tratado como inocente 

 
 

En un primer ámbito, el derecho exige que cualquier persona imputada por la 

comisión de una conducta tipificada como delito o falta –o, en general, ante 

situaciones en las que el Estado actúa en ejercicio del ius puniendi124– sea tratada 

como inocente durante el trámite del procedimiento125 e, incluso, desde antes que 

éste inicie, pues puede ser el caso que ciertas actuaciones de los órganos del Estado 

–sin delimitarlos a quienes intervienen en la función jurisdicción al– incidan 

negativamente en dicho tratamiento, como podría suceder ante señalamientos 

acerca de la comisión de un determinado delito, previo a que el tribunal competente 

 

 

 

 

 
 

123 Según OVEJERO PUENTE, Ana María. “Constitución y derecho de presunción a la inocencia”, 

Barcelona: Tirant lo Blanch, 2007, pág. 95 y ss., el derecho a la presunción de inocencia tiene 

naturaleza mixta, pues, en su aspecto procesal, le dan virtualidad una serie de garantías procesales 

establecidas legalmente; así, el legislador se encuentra vinculado por el derecho al determinar cuál 

es el “proceso debido”, sin el cual no es factible un fallo de condena. Por su parte, el aspecto 

extraprocesal del derecho tiende a la protección de la libertad personal y a la observancia del resto 

de derechos personales frente al Estado que actúa o puede actuar en ejercicio del ius puniendi. 
124 BAENA DEL ALCÁZAR, Mariano y otros. Actualidad y perspectivas del Derecho público a 

fines del siglo XX: homenaje al profesor Garrido Falla., Madrid: Editorial Complutense, 1992, pág. 

1027. 
125 Vid: STC. N° Exp. N.° 01768-2009-PA/TC. 



-- 100 -- 

 

 

incoe un proceso específico contra el individuo126. Se denota en este primer aspecto, 

el sentido que los postulados de la Revolución Francesa confirieron al derecho. 

 

Así, el derecho fundamental bajo estudio se relaciona tanto con el proceder 

de las autoridades en su consideración a la condición de inocente del individuo, 

como con la respuesta que pueda provenir de los componentes sociales, mereciendo 

especial atención la actuación que desarrollen los medios de comunicación, dada el 

impacto que producen en la opinión pública. 

 

De esa cuenta, es evidente que el orden constitucional impide a funcionarios 

y empleados públicos afectar el derecho a ser tratado como inocente de quien pueda 

figurar como imputado en un proceso penal, hasta que no se pronuncie la sentencia 

que declare lo contrario, debiendo actuar con cautela en lo que concierne a las 

informaciones públicas que emitan. 

 

En tal sentido, en tanto no se dicte el fallo respectivo y este no adquiera 

ejecutoriedad, está vedado a las autoridades (policías, fiscales, jueces y otros), como 

garantía del derecho a la presunción de inocencia, exhibir o hacer alusión de la 

persona como responsable o culpable de alguna conducta penalmente sancionada. 

 

En el caso de los medios de comunicación social, el derecho a la presunción 

de inocencia actúa impidiendo la emisión de noticias mediante las cuales se 

califique a una persona como autor o partícipe del delito, en tanto no exista sentencia 

que así lo declare 127. Sin embargo, conforme a la naturaleza del derecho bajo 

 

126 Según OVEJERO PUENTE, Ana María. Ob. Cit., pp. 91 y ss., no es necesario que exista proceso 

abierto, pues el derecho existe y es eficaz desde antes; así, señala que presunción de inocencia será 

el derecho a no ser considerado ni tratado como autor o partícipe de un hecho delictivo o análogo, 

implicando que no se apliquen ni las consecuencias ni los efectos que de éstos derivan. 
127 Vid. STC. Exp. N.º 06817-2008-AA/TC, de fecha 4 de Setiembre del 2009. 
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estudio, que actúa protegiendo al individuo frente al ius puniendi del Estado128, 

serán las garantías de los derechos al honor y a la dignidad personal las vías para 

reclamar la observancia de la presunción de inocencia ante la actuación de los 

referidos medios de comunicación o incluso de los particulares129. 

 

En ese sentido, la difusión de noticias que, previo a la emisión de la respectiva 

sentencia condenatoria, atribuyan a la persona la culpabilidad por un determinado 

hecho punible, supone un ataque frontal contra su dignidad, afectando su honor y 

su prestigio, entre otros aspectos de su vida; no obstante, debe considerarse que tales 

circunstancias no impiden hacer pública la condición de imputado de un individuo, 

siempre que la información que se proporcione y divulgue se sujete al resultado al 

que pueda arribar el proceso penal de que se trate130. 

De igual forma, esa exigencia de tratamiento como inocente incide también 

en las medidas cautelares, consistentes en limitaciones o restricciones de derechos 

como la libertad personal (medidas de carácter personal) o la disposición de bienes 

(medidas de carácter real) decretadas con el objeto de asegurar que el proceso penal 

sea útil para la actuación del ius puniendi del Estado, es decir, para hacer efectiva 

la ley penal.131 

 

 

 
 

128 La STC. Exp. N. º 0024-2010-PI/TC, de fecha 21 de Marzo del 2011; se refiere de la forma 

siguiente: Se trata de un derecho fundamental que tiene por finalidad evitar que el Estado haga del 

ser humano “objeto” (y no “sujeto”) del ius puniendi estatal, afectando su dignidad como 

presupuesto ontológico de los derechos fundamentales. El principio-derecho de dignidad humana, 

exige apreciar al ser humano como fin en sí mismo, y no como medio para la consecución de alguna 

finalidad. Es por ello que el artículo 1º de la Constitución, dispone que “[l]a defensa de la persona 

humana y el respeto de dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”. 
129 ORENES RUIZ, Juan Carlos. Libertad de información y proceso penal: los límites, Navarra: 

Thomzon-Aranzadi, 2008, pág. 165. 
130 ORENES RUIZ, Juan Carlos. Ob. Cit., p. 162 y ss. 
131 PUJADAS TORTOSA, Virginia. Teoría general de medidas cautelares penales: peligrosidad del 

imputado y protección del proceso. Madrid: Marcial Pons, 2008, pág. 29. 
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En ese orden de ideas, la presunción de inocencia imposibilita que tales 

medidas conlleven, para el imputado, una condena adelantada. Vale decir, evita que 

se le restrinja en sus derechos como si se le considerara, previo a la emisión de la 

sentencia respectiva (la que bien podría favorecerle), culpable del ilícito, y sufriera, 

desde ya, los efectos de una pena anticipada. A ese respecto, el derecho a la 

presunción de inocencia no impide la utilización de medidas cautelares132, en tanto 

se tornen necesarias para garantizar el normal desarrollo del proceso y su efectiva 

resolución, siempre que estén justificadas y sean razonables, en orden a las 

circunstancias concurrentes en el caso y a las finalidades perseguidas133. 

 

Es apreciable que, entre las distintas medidas cautelares que pueden aplicarse 

en el contexto del proceso penal, el uso de la prisión provisional pareciera, en 

ocasiones, provocar una especial fricción con el derecho fundamental a la 

presunción de inocencia. 

 

De esa cuenta, cabe agregar que la limitación a la libertad personal que 

conlleva la prisión provisional, para no vulnerar el derecho bajo estudio, debe 

fundarse, esencialmente, en el respeto a las normas de la Constitución, al igual que 

ha de acontecer al aplicarse cualquiera de las demás restricciones a derechos 

fundamentales autorizadas por la ley134. 

 
 

132 Advierte RODRÍGUEZ RAMOS, Luis. “Presunción de inocencia no minimizada”, En: La Ley, Nº 4, 

1983, pág. 1250. 
133 STC Exp. N° 01014-2011-PHC/TC, de fecha 20-06-10: “El TC ha sostenido en reiterada 

jurisprudencia que la detención judicial comporta una medida provisional que como última ratio limita la 

libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni 

afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, pues la prisión preventiva es una medida 
provisional por la que puede optar un juez para asegurar la presencia del inculpado en el proceso y el 

éxito del proceso penal, en la medida en que legalmente se encuentra justificada cuando existen motivos 

razonables y proporcionales para su dictado” 
134 Es de resaltar que desde las normas constitucionales se vislumbra la posibilidad de limitar la 

libertad personal, siempre que se observen los presupuestos legales establecidos para ello. De esa 

cuenta, dispone el artículo 2° inc. 24, literal f.: “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento 
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En tal sentido, para que la prisión provisional resulte congruente con el 

derecho a la presunción de inocencia y responda a su naturaleza estrictamente 

cautelar, sin conllevar los efectos de una condena previa, debe ser considerada, 

interpretada y aplicada como verdadera medida excepcional, prefiriendo siempre el 

empleo de otros medios menos lesivos a los derechos del imputado, en tanto 

permitan asegurar los fines perseguidos con el proceso 135 , y haciendo que su 

utilización se supedite a la concurrencia de los presupuestos taxativamente 

establecidos en el ordenamiento procesal136. 

 

4.2.1.2. Incidencia en la actividad probatoria 

 
 

En un segundo aspecto, el derecho fundamental a la presunción de inocencia 

incide en el juicio de hecho de la sentencia penal, con implicaciones en la actividad 

probatoria desarrollada a efecto de tener por acreditado el supuesto fáctico 

comprendido en la norma penal, con todos sus elementos, así como la participación 

del imputado en la realización del delito, requisitos imprescindibles para la emisión 

de un fallo estimatorio de la pretensión punitiva y, con ello, para la imposición de 

la sanción establecida en la propia norma como consecuencia jurídica aplicable137. 

 
Del derecho bajo estudio deriva la noción relativa a que la prueba de 

culpabilidad del procesado recae en la parte acusadora y que la condena es factible 

 
 

escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito. El detenido 

debe ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, dentro de las veinticuatro horas o en el 

término de la distancia. 
135 Para BARONA VILAR, Silvia: “Medidas alternativas a la prisión provisional” en: Seminario 

sobre detención y prisión provisional, ob. cit., pág. 147, todas las medidas cautelares obedecen a la 

no instantaneidad del proceso, cumpliendo la función de garantizar su efectividad, no siendo siempre 

la prisión preventiva la idónea para tales efectos. 
136 El NCPP, a partir del artículo 268° hasta el artículo 271°, establece los presupuestos que deben 

concurrir para que se decrete la prisión preventiva. 
137 Vid. Exp. N.° 01267-2012-PHC/TC, de fecha 11 de Mayo del 2012. 



-- 104 -- 

 

 

solo si se alcanza el pleno convencimiento judicial, mediante una actividad 

probatoria válida, en cuanto a la existencia de la conducta ilícita y la culpabilidad 

del encartado, descartándose cualquier duda razonable138. 

 
Es este segundo aspecto el que más interesa para los efectos de la 

investigación, por su especial incidencia en la actividad probatoria en el contexto 

del proceso penal –producto de la labor jurisprudencial estadounidense, en orden a 

la garantía del due process of law, como fue mencionado anteriormente– y, por lo 

tanto, comprenderá el análisis a realizar en las líneas que prosiguen. 

 

Por último, pero no por ello menos importante, destaca un significado más del 

derecho a la presunción de inocencia139, siendo aquel al que se refería 

CARRARA, es decir, según explica VEGAS TORRES, apreciándolo como 

“criterio inspirador de todo el ordenamiento procesal penal”140, significado que 

determina el modelo procesal de corte liberal, fundamentado, esencialmente, en las 

garantías reconocidas al imputado frente al ejercicio del ius puniendi del Estado141. 

 
4.2.2. Presunción de inocencia y actividad probatoria 

 
 

Como se ha señalado, el derecho a la presunción de inocencia se vincula 

directamente con la actividad probatoria en cuanto exige, para la emisión de una 

 
 

138 STC. Exp. Nº 00926-2007-PA/TC, de fecha 3 de noviembre del 2009 (voto del magistrado 

Mesía Ramírez) “La presunción de inocencia tiene como objeto evitar que un proceso sea utilizado 

como un elemento estigmatizador de la persona o que se instrumentalice el derecho para que sea 

empleado como medio de control personal, social o político. Como el Tribunal Constitucional ya ha 

establecido en el Exp. Nº 8811-2005-HC/TC, esta garantía obliga al órgano jurisdiccional a realizar 

una actividad probatoria suficiente que permita desvirtuar el estado inocente del que goza todo 

imputado, pues éste no puede ser condenado sobre la base de simples presunciones”. 
139 RODRÍGUEZ RAMOS, Luis. Ob. Cit., p. 1249. 
140 VEGAS TORRES, Jaime. “Presunción de inocencia y prueba en el Proceso penal” Madrid: 

Editorial La Ley, 1993, pág. 41. 
141 MONTAÑÉS PARDO, Miguel Ángel. Ob. Cit., pág. 38. 
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sentencia condenatoria, que el órgano jurisdiccional, sobre la base de la prueba 

aportada, alcance el convencimiento respecto de dos cuestiones fundamentales en 

el proceso: la verificación del supuesto de hecho comprendido en el tipo penal de 

que se trate, incluyendo todos los elementos objetivos y subjetivos allí contenidos, 

y la participación del acusado en su realización142. 

 
Cabe añadir que esa actividad probatoria, a efecto de fundar legítimamente 

una declaración de culpabilidad, deberá desarrollarse con observancia estricta de las 

garantías del debido proceso, asegurando el pleno ejercicio de los derechos 

reconocidos por el ordenamiento constitucional. 

 

La presunción de inocencia, acota RUIZ VADILLO, supone que es a la parte 

acusadora a la que corresponde la prueba del hecho delictivo y la culpabilidad del 

acusado, debiendo acreditar ante el órgano jurisdiccional, incluso, las circunstancias 

agravantes que afirme que concurrieron en el ilícito que le imputa, para lo cual, 

deberá practicar una prueba que sea lícita, en su origen y desarrollo, y que cumpla 

con los principios procesales de oralidad, inmediación, publicidad y 

contradicción143. 

 
Entendiendo que la presunción de inocencia, para ser efectivamente destruida, 

precisa de una actividad probatoria legítima, mediante la que se logre el 

convencimiento del juzgador respecto de la participación del acusado en el hecho 

 
 

142 STC Exp. N.° 00156-2012-PHC/TC, de fecha 8 de Agosto del 2012: “Como regla de juicio, la 

presunción de inocencia impone que para declarar la responsabilidad penal de una persona se 

“requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y actuada con las debidas 

garantías procesales. En caso de duda sobre la responsabilidad penal debe resolverse a favor del 

imputado” (inciso 1 del artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Penal).” 
143 RUIZ VADILLO, Enrique. El derecho penal sustantivo y el proceso penal: garantías 

constitucionales básicas en la realización de la justicia. Madrid: Colex, 1997, pág. 128. 155 VEGAS 

TORRES, Jaime. Ob. Cit., págs. 56 y ss. 
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que se le atribuye, se torna indispensable establecer cuáles son los parámetros que 

determinan la validez de dicha actividad. 

 

4.2.2.1. Actividad probatoria enervante de la presunción de inocencia 

 
 

Al indagar sobre los presupuestos que condicionan la validez de la actividad 

probatoria desplegada para aportar al juzgador los elementos que le permitirán 

concluir en la verificación del supuesto de hecho del proceso y la responsabilidad 

del procesado, es menester indicar, en primer término, que es la ley procesal la que 

los determina155, es decir que es en concordancia con la actividad probatoria 

legalmente configurada que el juez estará en posibilidades de alcanzar la certeza 

respecto de la acreditación de la culpabilidad del inculpado. 

 

En ese sentido, en el caso español, ha sido decisiva la labor jurisprudencial 

llevada a cabo con el fin de que la interpretación, integración y aplicación de las 

normas procesales que regulan la actividad probatoria se dirijan a hacer efectivo el 

derecho constitucional bajo estudio. 

 

En congruencia con la sentencia citada, respaldada por una extensa lista de 

decisiones posteriores del Tribunal Constitucional Peruano144, es dable señalar que 

la presunción de inocencia, como derecho fundamental, precisa, para la emisión de 

una sentencia de condena y, por ende, para la imposición de una pena, de una 

“mínima” o “suficiente” –de conformidad con la doctrina del TC, que en otros 

pronunciamientos se ha referido a “verdaderos actos de prueba”, STC Exp. N.° 

00728-2008-PHC/TC, de 13 de Octubre del 2008– actividad probatoria. 

 

 
 

144 Vid. STC Exp. N.° 01768-2009-PA/TC, de fecha 2 de Junio del 2003. 
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Es decir que no cabe condena sin pruebas, apreciándose la necesidad de que 

se aporten al juzgador los elementos necesarios para que alcance su convicción, 

estando vedado a este, terminantemente, recurrir a sus conocimientos privados para 

dictar el fallo. A la vez, deviene importante reiterar que la prueba debe recaer tanto 

respecto de los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal de que se trate, como 

de la culpabilidad del procesado. 

 

Asimismo, esa actividad probatoria habrá de practicarse con respeto absoluto 

a los derechos fundamentales garantizados constitucionalmente, de manera que 

aquel medio de prueba que, en su obtención o incorporación al proceso, incumpla 

con este requisito, no podrá ser valorado por el tribunal para fundar la sentencia. De 

igual forma, se hace imperativa la observancia de las normas legales que regulan la 

práctica de la prueba. 

 
Por otro lado, la actividad probatoria debe ser “de cargo”, es decir que a partir 

de los distintos datos que se deriven de los medios de prueba practicados, por su 

signo evidentemente incriminatorio, el juzgador esté en posibilidades de alcanzar la 

convicción sobre la constatación del componente fáctico del proceso y de la 

culpabilidad del acusado, sin margen alguno de duda razonable. Debe añadirse 

también que la carga de la prueba de culpabilidad del procesado recae en la parte 

acusadora, no siéndole exigible a aquél prueba alguna de su inocencia, la que de 

antemano se presume. 

 

Por último, es imprescindible que la sentencia recoja la motivación necesaria 

respecto de los elementos de prueba que el tribunal ha tomado en cuenta para 

concluir en la culpabilidad del procesado, los que en concordancia con el principio 
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de libre valoración de la prueba, han de ser apreciados con sujeción a los parámetros 

de la lógica y de la experiencia (STC Exp. N.° 00728-2008-PHC/TC, de 13 de 

Octubre del 2008). 

 

La exigencia de motivación responde no solo a la garantía del derecho a la 

tutela judicial efectiva, sino al propio derecho a la presunción de inocencia, como 

instrumento determinante para establecer el fundamento y razonabilidad del fallo, 

denotando el grado de convicción del juzgador respecto del carácter incriminatorio 

de la prueba y posibilitando el ulterior control de la sentencia por los tribunales 

superiores. 

En ese orden de ideas, señala ASENCIO MELLADO que, desde la STC 

31/1981, de 28 de julio, se estableció el criterio relativo a que el derecho a la 

presunción de inocencia hace obligatoria “una mínima actividad probatoria, 

producida con todas las garantías procesales y que sea de cargo”145. 

 

Por su parte, TOMÁS Y VALIENTE, en alusión a la sentencia de mérito y 

citando otros pronunciamientos del TC, añade que la actividad probatoria (término 

que sustituyó gradualmente al de “mínima actividad probatoria”) exigida para 

desvirtuar la presunción de inocencia corresponde a los acusadores, deviniendo 

inadmisible hacer recaer en el acusado la carga de demostrar su inocencia, pues esta 

se presume inicialmente. Asimismo, reitera el autor que dicha prueba ha de ser tal 

que permita entenderse de cargo, debiendo ser practicada en el juicio y producirse 

con las debidas garantías procesales158. 

 

 

 

145 ASENCIO MELLADO, José María. “Prueba prohibida…”, Ob. Cit., pág. 41. 
158 TOMÁS Y VALIENTE, Francisco. Ob. Cit., págs. 127 y ss. 159 RUIZ 

VADILLO, Enrique. Ob. Cit., pág. 90. 
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En definitiva, la presunción de inocencia exige que cualquier sentencia de 

condena se funde, exclusivamente, en una actividad probatoria de cargo, producida 

y diligenciada en observancia estricta de las normas de la Constitución y de los 

preceptos legales correspondientes (lo que determina el respeto a los derechos 

fundamentales y el cumplimiento de los principios de oralidad, publicidad, 

inmediación, igualdad y contradicción, entre otros), a partir de la cual logre concluir 

el Tribunal, fuera de toda duda razonable, en la culpabilidad del acusado respecto 

del hecho que se le atribuye159. 

 

En congruencia con lo expuesto, cabe hacer una breve relación de los 

supuestos señalados, es decir, de las exigencias que la actividad probatoria debe 

cumplir para lograr destruir de forma válida la presunción de inocencia y, con ello, 

hacer viable la emisión de un fallo condenatorio. 

 

4.2.2.1.1. Necesaria actividad probatoria 

 
 

Una primera exigencia derivada del reconocimiento y garantía del derecho a 

la presunción de inocencia determina la necesaria existencia de actividad probatoria 

en el proceso, es decir que para lograr desvirtuar aquella presunción – como verdad 

interina que es, vigente en tanto no sea destruida– resulta ineludible la práctica de 

medios de prueba que aporten al juzgador los datos y elementos que le permitan 

formar su convicción146. 

 

Así, es evidente que el derecho fundamental a la presunción de inocencia 

exige la existencia, en el desarrollo de la causa penal de que se trate, de una actividad 

 
 

146 DE VICENTE MARTÍNEZ, Rosario. “Culpabilidad, presunción de inocencia y delitos de 

sospecha”, En: Poder Judicial, Nº 33, 1994, pág. 447. 
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probatoria concreta, practicada conforme a las exigencias del debido proceso, que 

proporcione al órgano jurisdiccional los elementos necesarios para formar su 

convicción respecto de la culpabilidad del inculpado–comprendiendo con ello la 

verificación de los componentes objetivos y subjetivos contenidos en el tipo penal 

que recoge la acusación–, siendo dicha prueba la única base admitida sobre la cual 

devendría factible la emisión de una sentencia de condena en contra del acusado y, 

por lo tanto, imprescindible para el pronunciamiento de la declaración judicial 

exigida por el texto constitucional para entender válidamente destruida aquella 

presunción. 

4.2.2.1.2. Prueba practicada sin vulnerar derechos fundamentales 

 
 

Principio generalizado en materia probatoria es el que determina la necesidad 

de observar, en la obtención de la prueba que permitirá al tribunal alcanzar su 

convencimiento, los derechos y libertades que la Constitución consagra, como 

exigencia ineludible para desvirtuar legítimamente la presunción de inocencia del 

acusado. 

 

Así, además de requerirse la práctica de una concreta actividad probatoria para 

fundar un fallo condenatorio, es imprescindible que los elementos de prueba en ella 

comprendidos hayan sido obtenidos y practicados con estricta observancia de los 

derechos fundamentales que el ordenamiento constitucional reconoce y protege. 

 

En tal sentido, explica ASENCIO MELLADO que la especial jerarquía 

normativa que ostenta la Constitución en el ordenamiento jurídico y, con ella, los 
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derechos y garantías que consagra, impide utilizar en el proceso penal cualquier 

prueba para cuya obtención o práctica se haya incurrido en su vulneración147. 

 

Conforme a tales ideas, para VEGAS TORRES, el conjunto de garantías que 

rigen la actividad probatoria encuentra su diseño primario en el marco 

constitucional, es decir, en los derechos que la ley fundamental reconoce, a los que 

habrán de ajustarse las normas procesales que regulan requisitos y formalidades 

exigidos para la práctica de la prueba. En ese orden de ideas, el autor se refiere, 

entre varios “principios procesales constitucionalizados”, a la garantía de 

contradicción en la práctica de la prueba, así como a aquellas reglas congruentes 

con el principio acusatorio, como son la oralidad, la inmediación y la publicidad; 

asimismo, señala que encuentran cabida en tal contexto los derechos a no declarar 

contra sí mismo, a no confesarse culpable, a la inviolabilidad del domicilio, al 

secreto de las comunicaciones y a la integridad corporal, entre otros148. Es decir 

que la presunción de inocencia exige que en el desarrollo de la actividad probatoria 

se observen los derechos y libertades inherentes al ser humano, entre las que tienen 

especial importancia, por su ámbito de aplicación, el derecho de defensa y el 

conjunto de garantías inmersas en el derecho al debido proceso. 

Por consiguiente, cualquier prueba que conlleve vulneración de derechos 

fundamentales resulta inadmisible y, por ende, no puede ser valorada por el órgano 

jurisdiccional para fundar su sentencia, debiendo excluirla al momento de apreciar 

los datos aportados para formar su convicción; en caso contrario, es decir, de no 

excluir el juez aquella prueba, se incumplirían las exigencias que determinan la 

validez de la actividad probatoria requerida para desvirtuar la presunción 

 

147 ASENCIO MELLADO, José María. “Prueba prohibida…”, Ob. Cit., pág. 41. 
148 VEGAS TORRES, Jaime. Ob. Cit., págs. 78 y ss. 
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constitucional de inocencia, entendiéndose que el fallo de condena que se base 

únicamente en dichos medios conlleva infracción a este derecho fundamental149 

 

De esa cuenta, para los efectos de declarar la culpabilidad del acusado resulta 

inadmisible, en lo absoluto, la valoración de pruebas que lesionen el núcleo 

intangible de la personalidad y, con ello, la dignidad humana. 

 

Con lo anterior expuesto, es oportuno mencionar que la necesaria exclusión, 

para fundar la sentencia, de las pruebas ilícitas, reviste una regla originada de la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de los Estados Unidos de América (la 

denominada exclusionary rule), configurada como un límite a la función policial y 

una forma de preservar ciertos derechos específicos reconocidos 

constitucionalmente150. 

 
Por el contrario, en la tradición jurídica del civil law –en referencia al sistema 

continental europeo–, el problema de la ilicitud de la prueba estriba en la exigencia, 

para la actuación del ius puniendi del Estado mediante el proceso penal, de enervar 

la presunción de inocencia del acusado en uso de una actividad probatoria 

respetuosa de los derechos fundamentales y de las garantías del debido proceso, es 

decir, impidiendo la intromisión injustificada y desproporcionada de las autoridades 

estatales en la esfera inquebrantable de derechos y libertades del individuo, bajo la 

excusa de un interés general en la protección y castigo de conductas que lesionan 

 

 

 

 
149 DE URBANO CASTRILLO, Eduardo; y TORRES MORATO, Miguel Ángel. La prueba ilícita 

penal: estudio jurisprudencial, Navarra: Thomson-Aranzadi, 2010, pág. 37. 
150 PARRA QUIJANO, Jairo. “Ideas sobre la prueba ilícita”, en: IV Congreso Venezolano de 

Derecho Procesal”, Instituto de Derecho Procesal, San Cristóbal, 2003, pág. 644. 165 ASENCIO 

MELLADO, José María. “Prueba prohibida…”, Ob. Cit., pág. 42. 
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valores esenciales de la comunidad, interés que no prevalece ante la defensa de 

aquellos derechos y libertades165. 

 

Por ende, el derecho a la presunción de inocencia exige que la sentencia que 

declare la culpabilidad del acusado se base, exclusivamente, en una actividad 

probatoria lícita, es decir, respetuosa de los derechos y libertades fundamentales. 

 

Lo que se indica es que las pruebas que procedan de una previa prueba ilícita, 

aun cuando en su obtención específica no se revele una ilicitud, tampoco pueden ser 

utilizadas por el tribunal para fundar la condena. En efecto, se trata de una prueba 

que ha sido obtenida, aunque indirectamente, mediante vulneración de derechos 

fundamentales, por lo que también se considera ilícita, deviniendo, por igual, 

imperativa su inadmisión en el proceso y su consecuente exclusión de la apreciación 

por parte del juez151. 

 
4.2.2.1.3. Pruebas diligenciadas en el juicio oral 

 
 

Con el análisis expuesto línea arriba, la fase de juicio oral del proceso penal, 

en el punto medular y trascendental de su estructura, caracterizado por la 

participación de las partes en igualdad de derechos y condiciones, lo que asegura el 

contradictorio, y en el que los principios de publicidad, oralidad e inmediación 

elementales para hacer efectivas las garantías del debido proceso, se cumplen con 

especial rigor–a diferencia de lo que acontece en otros momentos del trámite del 

procedimiento–, reviste la etapa procesal idónea para la práctica de la prueba que 

determinará el convencimiento judicial acerca de la constatación del supuesto de 

 

 
 

151 ASENCIO MELLADO, José María. “Prueba prohibida…”, Ob. Cit., pág. 88. 
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hecho incluido en la acusación y, en su caso, de la responsabilidad que se atribuye 

al acusado152. 

 
En tal sentido, explica OVEJERO PUENTE que la validez de la prueba 

necesaria para enervar la presunción de inocencia se supedita a su producción en el 

desarrollo del juicio oral, es decir, bajo la dirección de los jueces competentes para 

resolver el fondo del asunto, dando cumplimiento a las garantías de contradicción e 

inmediación, propias del sistema acusatorio y que revisten sus elementos 

diferenciadores frente al sistema inquisitivo. Añade que tal situación hace 

imprescindible que la actividad probatoria se practique ante el tribunal que dictará 

sentencia, no ante quien dirige la investigación ni ante quien investiga; de forma 

que aquel alcance su convicción respecto de la acreditación de los hechos en 

contacto directo con los medios de prueba que le aporten las partes153. 

 

Por su parte, recalca MIRANDA ESTRAMPES que, al ser el juicio oral el 

único momento del proceso penal en el que se observan íntegramente los principios 

de contradicción, inmediación, publicidad y oralidad, que actúan como verdaderas 

garantías procesales de rango constitucional; las pruebas sobre cuya base el órgano 

jurisdiccional deberá formar su convicción son precisamente las practicadas en 

dicha fase, únicas con aptitud para destruir la presunción de inocencia de que goza 

el acusado154. 

 

En definitiva, se trata de asegurar el cumplimiento de los principios de 

inmediación y contradicción, observando también la publicidad y oralidad, como 

 
 

152 Ibidem. 
153 OVEJERO PUENTE, Ana María. Ob. Cit., pág. 149. 
154 MIRANDA ESTRAMPES, Manuel. Ob. Cit., pág. 301. 
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medios para garantizar el debido proceso, elementos que solo la etapa de juicio oral 

permite cumplir a cabalidad155. 

 

Los principios de oralidad e inmediación se dirigen a poner al tribunal en 

condicionar de juzgar “a partir de su impresión directa y en vivo acerca del hecho”; 

mientras que la publicidad reviste una de las instituciones esenciales en un Estado 

de Derecho, pues consolida la confianza en el sistema de justicia, fomenta la 

responsabilidad de sus órganos e impide que causas ajenas al juicio influyan en la 

decisión156. 

 
La necesidad de que las pruebas de cargo que enervan la presunción de 

inocencia son practicadas en el juicio oral tiene sustento constitucional, pues nace 

por la incidencia de preceptos de la ley fundamental, íntimamente ligados con aquel 

derecho; así, la confluencia de los principios antes mencionados (contradicción, 

inmediación, oralidad y publicidad), y de derechos como el de defensa, a la 

asistencia letrada y a un proceso público con todas las garantías, entre otros, hace 

concluir que solo pueden considerarse pruebas las que sean diligenciadas en el 

juicio. De esa cuenta, al ser necesario que la prueba sea practicada en la etapa de 

juicio oral, deviene también ineludible que la sentencia que declare la culpabilidad 

del acusado se funde con exclusividad en dicha actividad probatoria157. 

 

 

 

 

 

 

155 OVEJERO PUENTE, Ana María. Ob. Cit., p. 154. 
156 Ibidem. 
157 Apunta en tal sentido RODRÍGUEZ RAIMÚNDEZ, Antonio. “Notas sobre presunción de 

inocencia”, En: Poder Judicial, Nº 39 ,1995, pág. 327, que el juez no puede prescindir de la prueba 

que ha sido practicada regularmente en el proceso –es decir, conforme a las exigencias del debido 

proceso–, siendo únicamente sobre los resultados que ésta arroje que podrá apoyar el juicio fáctico 

de su sentencia. 
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En tal sentido, cabe referirse, en primer lugar, a la prueba anticipada 

configurada en aquellas diligencias probatorias cuya práctica se torne impostergable 

a la fase de juicio, por ser irreproducible el respectivo medio de prueba hasta ese 

momento, derivado de circunstancias específicas y excepcionales (el caso, por 

ejemplo, de un testigo a quien le aqueja una enfermedad que hace previsible que 

por incapacidad o fallecimiento no podrá declarar al momento del juicio). 

 

Para su validez, la práctica de la prueba anticipada deberá cumplir con las 

exigencias del juicio oral, asegurando el ejercicio del derecho de defensa y la 

observancia de los principios de contradicción e inmediación, siendo necesaria por 

ende, la presencia del juez y de las partes intervinientes en la causa, permitiéndose 

que éstas hagan uso de las facultades que dicha etapa procesal conlleva158. 

 
Como cabe advertir, se trata de diligencias practicadas con anterioridad al 

juicio oral, irreproducibles durante el desarrollo de este por causas ajenas a la 

voluntad de las partes y que, para ser apreciadas como pruebas, deben cumplir 

determinadas exigencias, con esa condición podrán ser utilizadas por el tribunal, 

cuales verdaderas pruebas, para formar su convicción. 

 

4.3. Consecuencias del reconocimiento de la presunción de inocencia como 

principio básico del nuevo Código Procesal Penal 

La Constitución Política de 1993 contempla en forma expresa la presunción 

de inocencia entre los derechos consagrados en ella, al precisar en el articlo 2.24.e: 

“Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente 

 

158 MIRANDA ESTRAMPES, Manuel. Ob. Cit., págs. 321 y ss. Expone el autor que al lado de la 

prueba anticipada se ha concebido el concepto de prueba preconstituida (anterior al proceso), la que, 

a su juicio, es exclusiva del proceso civil, debiendo descartarse del ámbito del proceso penal en el 

que únicamente cabe reconocer validez a la primera. 
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su responsabilidad”, ello implica necesariamente que se presuma inocente a quien 

se imputa un delito mientras no se determine su culpabilidad. Por otro lado, por vía 

de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos que son parte de nuestro 

ordenamiento jurídico por mandato del artículo 55° de la Constitución, la 

presunción de inocencia rige plenamente como garantía del proceso penal peruano. 

 

De lo anterior, deriva la trascendencia del reconocimiento expreso de la 

presunción de inocencia como uno de los principios básicos del Código Procesal 

Penal, que en el artículo II del Título Preliminar prescribe “1. Toda persona 

imputada de la comisión de un hecho punible es considerada inocente, y debe ser 

tratada como tal, mientras no se demuestre lo contrario y se haya declarado su 

responsabilidad mediante sentencia firme debidamente motivada. Para estos 

efectos, se requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y 

actuada con las debidas garantías procesales. En caso de duda sobre la 

responsabilidad penal debe resolverse a favor del imputado. 2. Hasta antes de la 

sentencia firme, ningún funcionario o autoridad pública puede presentar a una 

persona como culpable o brindar información en tal sentido.”. La importancia de 

dicho reconocimiento se traduce en hacer efectivas las garantías y los derechos que 

corresponden a toda persona a quien se imputa un delito, asegurándole que tales 

derechos serán limitados durante el proceso penal, cuando ello sea estrictamente 

necesario para lograr los fines del procedimiento. 

 
De esta manera, la influencia del principio de presunción de inocencia se 

manifiesta en aspectos tan relevantes como el fortalecimiento del derecho de 

defensa, el derecho a la prueba y el derecho a ser oído, el carácter excepcional de 
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las medidas cautelares personales, la imparcialidad del tribunal sentenciador y por 

supuesto la creación de los Juzgados de Garantía. 

 

El derecho de defensa puede definirse como aquel derecho que se concede a 

toda persona a participar en el desarrollo de un proceso cuya sentencia le pueda 

afectar y que consiste en poder alegar, probar, intervenir en el juicio y en el 

procedimiento para su preparación. 

 

El reconocimiento de la presunción de inocencia como principio básico del 

Código Procesal Penal, fortalece el derecho de defensa del imputado, ya que se 

asegura de manera concreta su intervención en la tramitación del proceso en las 

etapas de investigación, de preparación del juicio oral y el propiamente dicho, tanto 

personalmente como a través de su defensor. Para garantizar al imputado el 

adecuado ejercicio de este derecho, el artículo IX en su inciso primero define 

claramente el ámbito de defensa al establecer que “1. Toda persona tiene derecho 

inviolable e irrestricto a que se le informe de sus derechos, a que se le comunique 

de inmediato y detalladamente la imputación formulada en su contra, y a ser asistida 

por un abogado defensor de su elección o, en su caso, por un abogado de oficio, 

desde que es citada o detenida por la autoridad. También tiene derecho a que se le 

conceda un tiempo razonable para que prepare su defensa; a ejercer su autodefensa 

material; a intervenir, en plena igualdad, en la actividad probatoria. En las 

condiciones previstas por la Ley y medios probatorios pertinentes. El ejercicio del 

derecho de defensa se extiende a todo estado y grado del procedimiento, en la forma 

y oportunidad que la ley señala…” 
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Por otro lado, el imputado requiere la posibilidad de probar sus alegaciones 

existiendo a su favor un verdadero derecho a la prueba, que forma parte del derecho 

de defensa para la mayoría de la doctrina, para otros tiene un reconocimiento 

independiente. Por ello se le permite al imputado solicitar al fiscal durante la 

investigación aquellas diligencias que considere pertinentes y útiles para el 

esclarecimiento de los hechos, y el fiscal ordenará las que estime conducentes. Este 

derecho a la prueba implica la proposición por parte del acusado de los medios de 

pruebas de los cuales pretende valerse y la oportunidad para hacerlo. Corresponde 

al juez de garantía resguardar este derecho a la prueba. 

 

Si en virtud de la presunción de inocencia el imputado debe ser considerado 

y tratado como inocente, y siendo además el principal interesado en el resultado del 

proceso que se sigue en su contra, es lógico reconocer su derecho a ser oído, 

participando en la formación de la decisión  judicial que lo afectará. 

 

Finalmente, el principio de presunción de inocencia exige como requisito 

fundamental para que pueda operar efectivamente, que el tribunal sentenciador sea 

imparcial y ello se traduce en que “el juicio sea resuelto por alguien que no tenga 

compromisos ni credibilidades preconcebidas para ninguna de las partes, y que haya 

sido capaz de garantizar para todas ellas un entorno de juego justo durante el 

debate”. En el nuevo proceso penal tal imparcialidad se logra al separar las 

funciones de investigación de los delitos, que se entrega al Ministerio Público, y de 

juzgar, encomendada al Juez Investigación Preparatoria así se busca que los jueces 

actúen con absoluta independencia al momento de determinar la inocencia o 

culpabilidad del imputado. Esta imparcialidad se resguarda impidiendo que los 

jueces de los tribunales orales reciban antecedentes de la investigación, más allá de 
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lo establecido en el auto de apertura del juicio oral; por lo tanto, su aproximación a 

los hechos se realiza a partir de las alegaciones y las pruebas presentadas en la 

audiencia del juicio oral. Es decir, la aplicación de los principios de inmediación, 

concentración, oralidad y publicidad contribuyen a favorecer la imparcialidad 

necesaria. 

 

4.4. Validación de las hipótesis 

 
 

La hipótesis formulada que: “El respeto y garantía de la presunción de inocencia 

en el proceso penal constitucionalizado lejos de afectar la eficacia de la persecución 

penal estatal le otorga una mayor legitimidad; puesto que, al respetar efectivamente 

los derechos de las personas a quienes se imputa la comisión de un delito se da 

cumplimiento a las obligaciones que tiene el Estado peruano derivadas de la 

Constitución y los tratados internacionales sobre Derechos Humanos”, ha quedado 

validada en base a los siguientes fundamentos: 

 

1. La presunción de inocencia no puede entenderse limitada al estricto 

campo del enjuiciamiento de las conductas penales, sino extensiva a cualquier 

resolución que pueda limitar los derechos subjetivos, esto es, opera no únicamente 

en los casos de procedimientos judiciales, sino ante cualquier actuación contraria a 

un derecho consagrado, siendo el Estado compromisario de tutelar esas garantías. 

 

2. En el ámbito internacional, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos sostuvo que a pesar de que el artículo 8o. del Pacto de San José, que 

contiene las garantías del debido proceso (entre las que se encuentra la presunción 

de inocencia) no específica los ámbitos de aplicación de dichas garantías, es 

aplicable todos los órdenes: 
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El elenco de garantías mínimas establecido en ese precepto se aplica también 

a esos órdenes [civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, había dicho 

previamente] y, por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el 

derecho, en general, al debido proceso que se aplica en materia penal.159 

 

3. En la jurisprudencia peruana, el caso más parecido a este se presentó 

en condiciones donde una ley establecía que los policías nacionales sujetos a 

procesos penales debían ser cesados. El Tribunal Constitucional peruano señaló: 

“Este Colegiado considera que así entendida la posibilidad de aplicar tal sanción 

disciplinaria, es violatoria del principio de presunción de inocencia, pues resulta 

claro que, con la sola imputación de un delito, tal presunción no pierde sus efectos, 

sino hasta que exista una declaración judicial de responsabilidad penal. Ello no 

quiere decir que se permita que el efectivo policial sujeto a un proceso penal 

continúe en situación de actividad, pues es perfectamente lícito, si es que se 

compromete a las tareas constitucionalmente reservadas a la Policía Nacional del 

Perú, que éste sea pasado a la situación de disponibilidad durante todo el lapso que 

dure la realización de dicho proceso judicial”.175 

 

4. Una vez sentado que la presunción de inocencia obliga a que las 

personas no pierdan sus derechos sin ser declaradas culpables por una sentencia, y 

tomando en cuenta que el artículo 2.24.e. reconoce este principio-derecho; implica 

o trae como consecuencia que el solo hecho de estar sujeto a proceso penal no es 

suficiente para que el procesado o denunciado vea menoscabado en su derecho a 

ser tratado dignamente, a que se le respete sus derechos. 

 
 

159 Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, sentencia del 31de enero de 2001, núm. 70. 175 

Resolución 1920-2003, del 13 de noviembre del 2003. 
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5. Tratar al imputado o acusado como inocente hasta que se dicte 

sentencia condenatoria en su contra, no se traduce en la imposibilidad absoluta de 

restringir sus derechos durante el desarrollo del nuevo proceso penal; por el 

contrario, es perfectamente posible en los casos que establece la ley, cuando sea 

estrictamente necesario y con la correspondiente autorización judicial previa. 

 

6. La presunción de inocencia constituye un principio, garantía y 

derecho fundamental y, por ello mismo está expresamente prescrito en la 

Constitución Política del Estado, por ello, el Estado Social y democrático de 

derecho, se caracteriza principalmente por el respeto a la dignidad de la persona 

humana. Asimismo, en este modelo de Estado se erige o fundamenta la potestad 

coercitiva o el jus puniendi, necesariamente debe partir por el respeto irrestricto de 

los derechos fundamentales de la persona, en ese sentido el principio de inocencia, 

desde el punto de vista doctrinal, tiene las siguientes manifestaciones, como 

principio informador del proceso penal, como regla de tratamiento del imputado, 

como regla probatoria y, como regla de juicio; sin embargo, en la práctica judicial 

de nuestro universo de estudio se restringe estas manifestaciones. 



-- 123 -- 

 

 

CONCLUSIONES 

 
 

1. La presunción de inocencia es la institución jurídica más importante con las 

que cuentan los particulares para resguardarse de la posible arbitrariedad de 

las actuaciones del Estado. Como consecuencia, es un principio del debido 

proceso, una garantía de la dignidad humana. 

 

2. Reconocer la presunción de inocencia como un principio básico del nuevo 

Código Procesal Penal, lejos de afectar la eficacia de la persecución penal 

estatal le otorga una mayor legitimidad, debido a que al respetar 

efectivamente los derechos de las personas a quienes se imputa la comisión 

de un delito, se da cumplimiento a las obligaciones que tiene el Estado chileno 

derivadas de tratados internacionales sobre Derechos Humanos, que por 

mandato del artículo 5 de la Constitución son parte de nuestro ordenamiento 

jurídico. 

 

3. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone 

la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho 

fundamental que la Constitución Política reconoce y garantiza en general. El 

alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se 

garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad 

humana, la libertad, la honra y el buen nombre; que podrían resultar 

vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. 

 

4. La presunción de inocencia opera también en las situaciones extraprocesales 

y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no 

partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones 
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mientras no se demuestre la culpabilidad. Por ende, otorga el derecho a que 

no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados 

a tales hechos, en cualquier materia. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

1. Es indispensable especializar a los magistrados, pues permitirá mejorar la 

calidad de las decisiones, en especial, el conocimiento de la presunción de 

inocencia. 

 

2. Promover entre los magistrados y abogados que las salas penales de la Corte 

Suprema propendan a uniformizar la jurisprudencia en general y, en especial, 

sobre la presunción de inocencia; realizando jornadas académicas donde se 

discuta y proponga alternativas con dicho fin. 

 

3. Proponer que los magistrados especializados en lo penal sean los que asuman 

la magistratura en sus diferentes niveles, a fin de que sus decisiones sean 

coherentes con los principios generales y especiales que orientan el proceso 

penal. 

 

4. Promover en los estudiantes de derecho la preocupación por la importancia 

de la presunción de inocencia en todo proceso penal. Asimismo, instituir en 

las asignaturas de Derecho Procesal Penal de las facultades de Derecho del 

ámbito nacional, un capítulo especial sobre la presunción de inocencia. 
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